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¿ Q U I É N E S E L R E Y ? 

i . 

Achaque suele ser de los pigmeos presumir de gigantes. Así, los 
hombres de setiembre, que únicamente tienen fuerza para des
truir, blasonan de capacidad para hacer una España nueva en to
dos sentidos, y se jactan de que le darán, no solo un monarca de 
su elección, sino también un Trono de estraña índole, que en 
nada se parezca al que bendijeron los Concilios toledanos, al que 
con sus virtudes enalteció Fernando el Santo, al que ocuparon 
Isabel la Católica, Felipe V y Cárlos I I I . Desconocen la acción de 
la Providencia sobre las sociedades, y cuán temerario es el propó
sito de trasformar en un dia la obra de los siglos. 

E l buen sentido del pais protesta enérgicamente contra esas ar
rogantes pretensiones; y en el diluvio de males en que nos ha su
mergido la revolución, no halla consuelo ni alivio á sus dolores 
sino en la esperanza de ver restaurada, juntamente con la unidad 
católica , que caracteriza nuestra nacionalidad, la monarquía his
tórica , símbolo de glorias altísimas, y la diadema Real sobre las 
sienes de la persona llamada á ceñirla por nuestras leyes funda
mentales. 

Mal aconsejada la muchedumbre, gritó furiosa: ¡Abajo los 
Barbones! Y los jefes de la insurrección gaditana se daban á bus
car un Rey por do quiera, y han recibido mil desaires, hasta en 
las cortes de último órden, ofendiendo en lo mas vivo la dignidad 
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de la patria. Pero al fin la esperiencia les va enseñando que en Es
paña no puede haber hoy monarquía sino á calidad de que la 
personifique un B O R B O N . 

Los Reyes, hombres de setiembre, nacen y se imponen; que 
no se hacen ni son escogidos á placer de los dominadores de un 
momento. Vuestras vacilaciones sobre esta trascendental materia 
ofrecen el mejor testimonio de que sois impotentes para la grande 
obra que meditáis. 

1.a cuestión es de justicia y de ley, y como tal nos propone
mos tratarla. Gonveñcidos estamos de que no es el D E R E C H O un 
nombre vano para la generalidad de la nación, la cual no acepta 
el absurdo principio que hay especialisimo empeño de inculcar y 
de reducir á práctica; á saber: que la legitimidad de los monarcas 
y la existencia de los Tronos únicamente se apoyan en el hecho 
de alzarlos con sus votos mayorías de circunstancias; principio 
cuya inevitable consecuencia es quedar relegada esa institución 
augusta á una región de tormentas en que es imposible ejerza so
bre los subditos la saludable influencia que le es propia, precisada» 
como se ve, á gastar sus fuerzas en defenderse contra los asaltos 
que sufre sin cesar en todas direcciones. 

Cumplidos veinticinco años de un reinado azaroso, bajó Fer
nando V I I al sepulcro sin descendiente varón en 1833. Le fue 
dada por sucesora'su hija mayor doña Isabel, que por siete lus
tros ha ocupado el Trono. Esta señora llegó al uso de la razón 
durante una guerra c ivi l , en que le disputaba la Corona el her
mano segundo de su padre, D. Cárlos María Isidro; pero ha 
creído estar asegurada en su posesión por las leyes del reino, y 
especialmente por la 2.a, tít. xv, Partida 2.°, que llama á las hem
bras á reinar por falta de varones de igual línea y grado; en 
fuerza de la pragmática de 29 de marzo de 1830, por la cual se 
publicó un acuerdo que se aseguraba haberse adoptado en las Cor
tes de 1789; mediante el juramento prestado en su favor por los 
diputados reunidos en 20 de junio del referido año 1833; y , en 
fin, por la ley Votada en las primeras Cortes del Estatuto, que 
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escluia perpetuamente del Trono al mismo D, Cárlos y á todos 
sus descendientes. 

Los impresos en que era sustentada la legitimidad de este prín
cipe , y que no abrazan por completo el problema actual, no 
han circulado fuera del pais que dominaban sus huestes ; y apenas 
la mayoría de los españoles, entre los cuales muchísimos resol
vían el caso con el corazón mas bien que con la cabeza, ha po
dido adquirir cabal conocimiento de las razones que en pro del 
derecho de D. Cárlos se alegaban. Estas consideraciones nos indu
cen á pensar que no ha de ser inútil la tarea dedicada á esclarecer 
la siguiente cuestión: ¿Quién era llamado por la ley al Trono al 
morir Fernando V I I en 1833 ? ¿ Quién tiene derecho á ocuparte 
m la actualidad? 

I I . 

Si nos fijamos en las épocas anteriores á la formación de lás 
Partidas, podremos resumir la historia de Castilla, por lo qut 
atañe á nuestro propósito, en la contestación que los grandes 
de ese Estado, reunidos en Segovia, dieron á la consulta que les 
habia hecho Fernando el Católico sobre si era él ó doña Isabel su 
esposa quien heredaba el Trono á la muerte de Enrique IV; con
testación que el ilustre cronista P. Pedro Abarca, Jesuíta, catedrá
tico de teología en la Universidad de Salamanca, espone en los 
términos siguientes: 

«No se hallará ejemplo en que, habiendo príncipe de la varo
nía real de Castilla ó León, haya heredado la hembra su Corona. 
Y si esto quieren observar los que contradicen á la sucesión y go
bierno de D. Fernando, darán con todos sus ejemplares^ en tierra, 
los cuales también son contrarios á doña Isabel, si pretende, como 
dicen, escluir, ya que no del nombre , de la verdad de Rey á su 
marido; pues aunque muchas veces sucedió ó pareció suceder mu
jer en el reino , pero á la verdad mas para sus maridos ó hijos que 
para sí; pues no ellas, sino ellos, gobernaron y mandaron , ó por 
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el derecho de la conveniencia pública, ó por el honor de la nación 
castellana qüe, como tan militar, se desdeñaria de que el reino, 
ganado y conservado á fuerza de espada y lanza, dependiese de la 
flaqueza de la rueca y aguja. Decían también que hácia aquí ha
blaban todos los ejemplares ; pues doña Berenguela, por huir de 
esos escollos, apenas murió su hermano D. Enrique el primero, 
cuando entregó el reino á su hijo D, Fernando el Santo; ni doña 
Urraca le tuvo jamás sino ya en el marido, ya en el hijo, que le 
tomó á su mano en vida de la madre. Las otras tres Reinas mas 
antiguas, doña Sancha , Adosinda y Ermesenda , tampoco gober
naron, sino sus maridos, D. Fernando el Magno, D. Silo y don 
Alonso el Católico; ni estos sucedieron por herencia (1), sino, ó 
por elección, como D. Alonso y D. Silo, ó por las armas, como 
D. Fernando, que se hizo coronar por fuerza en León; y esto 
cuando no se conocía descendiente legítimo y cierto, ó cercano por 

(1) No será inoportuno trascribir un pasaje del sabio • historiador 
marques de Mondéjar, en el cual, de conformidad con otros autores 
respetables, fija la época en que se hizo aquí hereditaria la Corona, 
durante la lucha de la reconquista. Recuerda que algunos monarcas 

f¡odos asociaron sus hijos al gobierno para asegurarles por ese medio 
a sucesión en el Trono después de su muerte, y que lo mismo hicie

ron Pelayo y otros que en pos de él reinaron, con éxito no menos 
satisfactorio. Y prosigue así: «Por este medio... procedió, en mi sen
tir, el que D. Ramiro el I procurase eligiesen antes de su muerte á su 
hijo D. Ordoño; desde cuando (al comedio del siglo ix) se considera 
hereditaria (la Corona) en todos sus descendientes, por haber procu
rado continuadamente los padres fuesen electos sus hijos, reduciéndo
se poco á poco aquel derecho de la elección, invariable hasta enton
ces, á la forma de la jura i omenage que en su lugar se introduxo, mas 
como sombra de aquel primitivo derecho que mantenían los vasallos 
para eligir por su arbitrio principe, que por que permaneciese en 
ellos otro ninguno para oponerse á la succesion hereditaria radicada 
con la practica de tantos siglos, i con la rendida obediencia de los 
mismos subditos, que por su medio la cedieron en su soberano; sin 
que parezca pueda tener otro origen esta costumbre de jurarlos en 
vida de sus padres, que permanece observada y expressa en los escri
tores por espacio casi de cinco siglos...» (Memorias históricas del Rey 
D. Alonso el Sabio, i observaciones á su Chronica, publicadas por 
D. Francisco Cerda y Rico, Madrid, 1777, pág. 340.)—Sabido es que el 
marques de Mondéjar floreció durante el siglo xvn, y que murió á 
principios del siguiente. 
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varonía de aquella casa. En suma , aseguraban que el derecho de 
la sucesión por via de primogenitura no se podía, por ejemplo, 
aplicar á las hembras, y menos contra los príncipes legítimos de la 
sangre , porque estos eran todos los ejemplares de aquella Corona; 
si no se añadía el del condado de Castilla , en el que faltó también 
la varonía cuando sucedió á su infeliz hermano doña Nuña, que 
tampoco gobernó, pues en vida de ella lo mandaron todo muy á 
solas, primero su marido {Rey de Aragón y Navarra) D. Sancho 
el Mayor, y después su hijo D. Fernando el Magno de León, 
como señor absoluto de Castilla, sin dependencia del gobierno de 
la madre, y aun sin la compañía de su persona (1)...» 

Nada tan eficaz como el relato de estos sucesos, cuya completa 
exactitud nos demuestran las crónicas de los Estados á que son re
lativos. 

Por lo que respecta al de Aragón, solo ocurrió, en la época 
que nos ocupa, un hecho que merezca ser mencionado. Había 
muerto en 1134 D. Alonso I , sin hijos ni parientes que estuvieran 
en el caso de ascender al Trono; y en tal estremo fue proclama
do Rey D. Ramiro el Monge, hermano de aquel, quien, mediante 
dispensa pontificia, contrajo matrimonio con doña Inés, de la fa
milia de Poitiers, á fin de dar á la Corona un heredero. Nació 
luego de esta unión doña Petronila; y deseando restituirse al claus
tro el augusto religioso, se apresuró á a justar esponsales entre su 
hija y el conde soberano de Barcelona D. Ramón Berenguer, 
quien, con título de príncipe de Aragón , fue, en virtud de la ce
sión solemne que en su favor otorgó D. Ramiro, verdadero mo
narca de este reino, uniendo á su Corona perpetuamente el do
minio que por derecho propio gobernaba. Doña Petronila, á la 
muerte de su marido en 1162, fue llamada á la regencia; pero á 
los diez meses renunció este cargo, colocando en el Trono á su 
hijo D. Alonso I I , aunque solo contaba doce años; y antes había 

(1) Anales históricos de los Reyes de Aragón, 2.a parte: tomo n, 
pág. 285. 
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hecho testamento escluyendo de la sucesión á las hembras que 
pudiese haber de su enlace con D. Ramón (1). No abona, pues, 
mucho la causa de estas el único ejemplar que ofrece la historia 
aragonesa anterior á los tiempos de D. Alonso el Sabio. 

I I I . 

Entremos ahora en el exámen de la legislación de las Partidas. 
La ley 2.a, tít. xv, Partida 2.a contiene las siguientes cláusulas: 
«Por escusar muchos males que acaescieron, é podrien aun seer 
fechos, posieron (los ornes sabios e entendidos) que el señorío 
del regno heredassen siempre aquellos que viniessen por la liña 
derecha. E por ende establescieron que si fijo varón hi non oviese, 
la fija mayor heredase el regno.» Esta disposición aislada ha po
dido fascinar á las personas que no conocen á fondo la materia; 
pero hay que tener presente que el mismo código alfonsino con
tiene otras por las cuales notablemente se modifica lo en ella de
terminado. La ley 9.a, tít. i de la citada Partida , trata de las 
maneras de adquirir el derecho á la Corona; y allí leemos: 
L a tercera es por casamiento: e esto es quando alguno casa 
con dueña que es heredera del regno; en cuyo caso añade que 
el marido, aunque no sea de linaje Real, se puede llamar Rey. 
Y la ley 3.a del propio tít. xv , hablando de los guardadores del 
Rey niño, dice: «E que lo tengan (el señorío) en paz é en justi
cia fasta que el Rey sea de edad de veynte años; e si fuere fija 
la que ouiere de heredar,yiwía que sea casada.» Combinados los 
testos que acabamos de consignar, dan por consecuencia que no 
fueron los autores de las Partidas tan favorables á la causa de las 
hembras como vulgarmente se asegura, pues en último resultado 
solo permitían que heredasen la Corona para trasmitirla á los va
rones. Ellas no podían ejercer el gobierno hallándose solteras, 

_ (1) El contenido de este párrafo es en todo conforme con la narra
ción de Zurita en sus Anales de la Corona de Aragón, lib. i , cap. L V ; 
libro I I , capítulos i , xn, xxx y xx. 



porque durante este estado debía permanecer el señorío, como 
en depósito, en manos de los guardadores, por la razón clarísima 
de que, así como la minoridad del varón fenecía al cumplir 
los veinte años, la de la mujer era indeterminada. Ni tampoco 
les era dado administrar el reino después de casadas, porque en 
el hecho de contraer matrimonio pasaba al marido la dirección 
de los negocios públicos, con la facultad de usar el título de Rey. 
Esto es lo que de sí arroja la letra de las disposiciones aducidas; y 
apenas podía concebirse el establecimiento de otra legislación en 
una época en que reinar era sinónimo de combatir. 

IV. 

Pero la ley 2.a, tít. xv, mencionada, mas ó menos beneficiosa 
para las hembras, ¿ha alcanzado alguna vez la importancia de de
recho constituido y obligatorio? Opinamos negativamente. Las 
leyes de Partida no fueron puestas en observancia hasta que don 
Alonso el Onceno las autorizó por la 1.a, tít. xxvm del Ordenamiento 
de Alcalá el año 1348; mas únicamente las sancionó como derecho 
supletorio para los casos en que no se hallase otra ley ni disposi
ción alguna que resolviera las cuestiones pendientes. En iguales 
términos las mandó guardar, á principios del siglo xvi, la ley 1.a 
de Toro. Pero ni esta ni la del Ordenamiento han admitido las de 
Partida tratándose de la sucesión á la Corona, negocio especialísi-
mo y de órden superior, que no puede estimarse comprendido en 
disposiciones generales; sino que solo las declararon vigentes en 
<3rden á los pleitos, juicios, y causas, así civiles como criminales, 
que entre particulares se hubiesen de tratar en los tribunales co
munes, los cuales no están, por cierto, llamados á decidir quién es 
el heredero del Trono. Y si bien aparece citada la obra alfonsína 
que nos ocupa en algún testamento Real para cuestiones de tal es
pecie, no por eso se debe considerar con fuerza obligatoria en 
cuanto á ellas la ley ya enunciada, pues sabido es que no podría 
recurrírse á esta para dirimirlas sino en el caso de existir una dís-
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posición, acordada en Cortes, que de un modo terminante y h 
p r i o r i la autorizase al intento, y no únicamente para los litigios 
ordinarios. Ahora bien : un mandato de semejante calidad que eso 
prevenga, no se encuentra en ninguno de nuestros códigos. No 
han parado mientes en esta circunstancia los que tan exigentes se 
muestran con el sistema de sucesión establecido por Felipe V, de 
que á su tiempo nos haremos cargo. 

La historia viene á comprobar mas y mas la exactitud de estas 
apreciaciones; porque bien se puede asegurar que desde los días 
de Alonso el Sabio no hay ejemplar alguno de que la sucesión al 
Trono se verificase con arreglo á la citada ley de Partida. Alon
so X I , á quien debe ese código su publicación, era padre de don 
Pedro el Cruel, 6 el Justiciero. Este tuvo varios hijos de doña 
María de Padilla , con quien declaró en las Cortes de Sevilla ha
berse casado antes que con doña Blanca de Borbon, y que por 
tanto aquella era su mujer legítima. Muerto D. Alonso su primo
génito, hizo D. Pedro jurar á sus hijas como herederas del reino, 
fijando el órden en que debían serlo respectivamente, en las Cor
tes de Bubierca, á que concurrieren las mismas infantas. Nadie 
ignora el hecho criminal en cuya virtud dejó vacante el Trono 
ese monarca, y que el sucesor fue, no una de sus hijas, llamadas 
á esta herencia , sino el fratricida Enrique I I . En adelante, el du 
que de Lancaster, hijo del Rey de Inglaterra , se propuso hacer 
efectivo aquel derecho , que había recaído en Constanza , una de 
las espresadas princesas , con quien estaba casado, y al efecto mo
vió guerra contra el Rey de Castilla. Consumidos sin fruto en 
esta lucha toda clase de recursos, durante algunos años, el duque 
tuvo que transigir con D. Juan I , hijo y sucesor de Enrique , es
tipulándose, entre otras cosas, por un tratado que se ajustó en 
Bayona, que doña Catalina, hija del de Lancaster y nieta de D. Pe
dro, contrajese matrimonio con el primogénito de D. Juan , i sa-
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ber, D. Enrique , que fue el tercero de este nombre, cuyos con
sortes recibirían el título de príncipes de Asturias, siendo ese el 
origen de tan eminente dignidad (1); que D. Fernando, hijo se
gundo del propio Rey de Castilla, no se casaría ni desposaría 
hasta que D. Enrique se hallase en edad de realizarlo por palabras 
de presente; y que si el último falleciese antes de los catorce años 
sin consumar el matrimonio, la mencionada doña Catalina le con
traería con dicho infante D. Fernando. Bajo tales condiciones fue 
esta princesa jurada por heredera, jMíiíamente con su esposo D. En
rique, en concordia de todo el reino y con general consentimiento 
de Grandes y Prelados, siendo, como se ve, preferida la línea i le
gítima de varones á la legítima de hembras, y confirmándose en 
estas circunstancias la aserción que dejamos emitida sobre que las 
últimas no eran sino el conducto para trasmitir á aquellos el de
recho de gobernar mediante su casamiento ó por sucesión directa. 

Enrique IV no tuvo mas hijos que doña Juana, que fue reco
nocida y jurada por las Cortes como sucesora en el Trono, Mas 
luego acontecimientos ruidosos frustraron la ejecución de este 
acuerdo. D. Enrique hubo de consentir que su hermano D. Alonso 
fuese declarado heredero en lugar de doña Juana, aunque á cali
dad de casarse con ella,^" no con otra mujer. Muerto este infan
te , un partido poderoso que apoyaba á doña Isabel, hermana de 
ambos príncipes , alegando que doña Juana no era hija legítima, 
si bien habida constante la unión de D. Enrique con doña Juana 
de Portugal, y nacida años después de haber los mismos celebra
do solemnes bodas, puso al Rey en la alternativa de perder el 
Trono ó de admitir por primera heredera á la que luego adquirió 
inmortal renombre bajo el título de Isabel la Católica. Malogra
das varias combinaciones, verificó al fin esta señora su enlace con 
D. Fernando, Rey de Sicilia y primogénito de Aragón, cuyo pa
dre, D. Juan I I , era el pariente varón mas inmediato de E n r i 
que IV, y, como tal, se juzgaba con derecho á sucederle en la Co~ 

(1) Florez: España Sagrada, tomo xxxix, pág. 197. 
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roña de Castilla. No habiendo D. Enrique prestado su consenti
miento para esta alianza matrimonial, se consideró desligado del 
compromiso en cuya virtud habia sido jurada doña Isabel, y man
dó reconocer nuevamente á su hija doña Juana (i). Muerto don 
Enrique, se hizo circular un manifiesto razonado, espedido en 
Plasencia, sustentando el derecho de la última á la Corona, y 
acusando al partido de su tía de haber envenenado á aquel; y tra
bada la lucha entre los bandos que aclamaban á las dos princesas, 
la victoria favoreció á la hermana del Rey difunto. 

Así y todo, como observa , entre otros escritores, el célebre 
mayorazguista Luis de Molina, consejero de Felipe 11, fue punto 
muy controvertido si el heredero de la Corona de Castilla era real
mente doña Isabel, ó su esposo D. Fernando; y en semejante duda, 
prefirió este las armas de Castilla, como propias, y no como reci
bidas de su consorte (2). E l hecho es que en el catálogo de nues
tros Reyes figura con el título de Fernando V de Castilla. La 
misma doña Isabel no siempre se mostraba muy segura de su legi
timidad. «La diferencia que se ha levantado sobre el derecho del 
reino, decia á su marido, no menos que á vos, me ha desgustado. 
¿Qué necesidad hay de deslindar los derechos... ? Donde yo fuere 
Reina, vos seréis Rey, quiero decir, gobernador de todo, sin l í 
mites ni escepcion alguna...» Y en la referida junta de Segovia 

(1) D. Enrique y su mujer doña Juana de Portugal, por cédula es
pedida en octubre de 1470 (no consta el dia), después de revocar el 
juramento prestado á doña Isabel, reconocen por hija legítima á doña 
Juana, y la mandan jurar segunda vez por princesa heredera. El Rey 
da por motivo de esta resolución, no solo el haber doña Isabel con
traído matrimonio sin su consentimiento, sino también haber faltado 
al compromiso de procurar que se sometiesen al mismo D. Enrique 
los pueblos que le habían negado la obediencia. 

Este documento existe en el archivo de Simancas. 
(2) Sciendum est, controversum satis, eo tempore fuisse, utrum 

Ferdinandus, an Isabella, Regni Castelhe verus et legitimus esset 
haeres, quemadmodum late est in eorum Historia disputatum. In ea 
autem ambiguitate, quse sibi esset admodum honorífica, Ferdinan
dus non dubitavit Castellae insignia, tamquam sua legitima et haeredi-
taria , non ab uxore accepta, prseferre. {De Hispan, primógeniorum 
origine ac natura, lib. n, cap. xiv, núm. 43.) 
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manifestó grandes recelos de que, muertos ella y D. Fernando, 
reclamase la Corona un varón de familia Real, y de que fuese pre
ferido á la hija única que á la sazón tenian. «A Dios (son sus pa
labras ) no ha placido hasta aquí darnos otro heredero sino á la 
princesa Isabel, nuestra hija; y podria acaescer que después de 
nuestros dias viniese alguno que, por ser varón, descendiente de 
la Casa Real de Castilla, alegase pertenecerle estos reinos, awn-
que fuese por linea transversal, y no á nuestra hila., por ser mu

jer.» Por otro lado, no cesaba de inquietar á la Reina el favor que 
gozaba en Portugal su sobrina doña Juana; temores que no de
puso aun después de haber esta profesado en religión, según lo 
comprueban los casamientos que se apresuró á ajustar en su fa
milia con príncipes de aquel Estado (1). Y cuando, apenas falle
cida doña Isabel, D. Fernando solicitó, aunque sin éxito, la mano 
de la misma escelente señora, esta pretensión fue acaso, á la vez 
que un proyecto político, un medio de tranquilizar su conciencia, 
proponiéndose devolver á la hija de Enrique IV el Trono de que 
la hablan privado él y su primera consorte. 

Doña Isabel testó dejando la Corona á su hija doña Juana, ca
sada con el archiduque D. Felipe, y nombró á D. Fernando ad
ministrador del reino, para el caso de que aquella no quisiese ó no 
pudiese gobernar (era ya conocida su enajenación mental}; de
biendo D. Felipe contentarse con el nombre, ó sea con los hono
res de Rey. Pero D. Fernando lo fiie en propiedad, y en tal con
cepto dispuso en su testamento del Señorío de Aragón con sus 
agregados, igualmente que del de Castilla, instituyendo heredera 
á la referida doña Juana; y ordenando que al llegar á los veinte 
años los administrase su nieto D. Cárlos de Austria, encomendaba 
desde luego la regencia al insigne Cardenal Jiménez de Cisncros. 

D. Cárlos no tardó en venir á España. No satisfecho con el t í 
tulo de gobernador, tomó desde luego el de Rey, y lo fue en toda 

(1) Elogio de la Reina Católica doña Isabel, por D. Diego 
mencin: Madrid, 182L Forma el tomo vi de las Memorias de la 
demia de la Historia. (Véase la ilustración xix.) 
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la estension de la palabra, sin tener en cuenta la postrimera vo
luntad de sus abuelos, ni la ley alfonsina. Así comenzó la mo
narquía de Cárlos V: era gloriosa, sin duda, para la nación, por 
mas que no dejasen de perjudicarla sus aventuras esteriores. Pero 
no debemos olvidar que no hay en lo humano grandeza ni ven
tura cumplida. 

V I . 

N i alcanzó ser introducido en Aragón el sistema de las Par
tidas. D. Pedro el Ceremonioso no habia logrado sucesión mas
culina de doña María , su primera mujer, y formó gran em
peño en preparar, con perjuicio de los derechos de sus herma
nos, el ascenso al Trono de su hija doña Constanza, en cuyo 
nombre hizo publicar varios actos de gobierno. Tal proceder mo
tivó reclamaciones enérgicas, y produjo en el pais gravísimos dis
turbios, que no se vieron calmados hasta que el monarca desistió 
de su propósito (1). A l fin el Ceremonioso tuvo por sucesor á don 
Juan, hijo de su tercer matrimonio, quien al fallecer dejó á su vez 
la Corona á su hermano D. Martin, aunque le quedaban dos hijas, 
doña Juana y doña Violante. 

Por muerte de este último Rey fue llamado al solio aragonés 
el hijo de su hermana doña Leonor y de D. Juan I de Castilla, don 
Fernando el de Antequera, elegido en virtud del famoso Compro
miso de Caspe. Mas para hacer esa designación se buscó el tronco 
de la dinastía Real en el padre del referido D. Martín, tronco del 
cual no existían descendientes agnados legítimos, así como tam
poco habia legítima sucesión del propio monarca; y por tanto, pa
reció que se estaba en el caso de admitir al hijo de la hermana 
mayor de este, ya que no se diga (y es lo mas verosímil) que los 
compromisarios procedieron como árbitros, y no propiamente 
como jueces, fijándose en el sugeto á quien, por sus cualidades 

(1) Zurita: Anales, lib. vm, capítulos v y xvu. 
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personales, creían mas á propósito para gobernar acertadamente 
el reino en aquellas circunstancias estraordinarias. 

Isabel la Católica no habia podido recabar que en Aragón fue
se jurada por princesa heredera su primogénita, que llevaba su 
propio nombre; pero á fuerza de instancias, y auxiliada por la i n 
fluencia y los manejos'de D. Fernando, consiguió que se recono
ciese allí á doña Juana, juntamente con el archiduque, su marido, 
condición sin la cual no es de presumir que se hubiese arreglado 
el negocio. Aun así, la jura tuvo efecto bajo la precisa calidad 
de que si el Rey lograse un hijo varón, habia de considerarse 
nula. A este acto se hablan opuesto decididamente personas muy 
señaladas en aquel antiguo reino, en especial el conde de Belchite, 
D. Luis de Híjar (1). 

Con todo ello, semejante ejemplar no puede ser invocado fun
dadamente por los partidarios de la sucesión femenina ; pues, como 
queda indicado ya, ni en Aragón, ni en Castilla reinó de hecho la 
infeliz doña Juana, conocida por el epíteto de la Loca, que fue 
únicamente un cadáver de majestad en su encierro de Tordesillas: 
cadáver que vanamente trabajaron por galvanizar los comuneros 
alzados contra su heróico hijo. 

m 

Cúmplenos ahora tratar de la ley de sucesión establecida por 
Felipe V. Su objeto fue evitar en adelante la ocasión de una guer
ra cual la que este monarca habia tenido que seguir con Fran
cia, contra Austria, Inglaterra y demás aliados; y dar fuerza de 
derecho escrito á la antigua costumbre de que va hecha mención. 
No tenia, á la verdad, en esto el primer Borbon de España un 
interés meramente de familia, porque, en todo caso, hablan de 
sucederle sus hijos por órden de primogenitura; pero le tenían sus 
súbditos y las demás naciones en que desapareciesen hasta los 

(1) Zurita: Historia de Fernando F, lib. v, cap. v. 
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pretestos que pudiera haber para alterar la paz. E l fundamento de 
esa ley fue la solemne renuncia que en 1712 había hecho Felipe, 
por sí y sus sucesores, á la Corona de Francia, á fin de que no re
cayese jamás, con la de España, en una misma persona, de que 
resultaría perturbarse el equilibrio europeo; y de aquí también 
que hayan sido llamadas las líneas masculinas de la Casa de Saboya 
para el evento de faltar los descendientes del mismo Rey. No hay 
exactitud en dar el nombre de Sálica á la ley que nos ocupa, pues 
no escluye absolutamente á las hembras, sino que las admite en 
último lugar, prefiriendo á los varones de todas las líneas en la 
espresada descendencia. 

v m . 

Mas para desvirtuar esta disposición, según la cual es claro que 
á la muerte de Fernando VII debió ascender al Trono su hermano 
segundo D. Cárlos, se han aducido varios argumentos que no po
demos dejar sin contestación. 

Se le negó desde luego la calidad de ley, rebajándola á la cate
goría de auto acordado por haberla visto impresa entre las reso
luciones del Consejo que llevan ese nombre. Así fue, en efecto; 
pero tal circunstancia no pudo influir en que perdiese su natura
leza primitiva. Prueba irrecusable de que por ley fiie reputada 
siempre, es una nota estampada en dicha colección, la cual dice 
así: «Todos los autos que se siguen hasta el fin de esta obra, aun
que se ponen como tales autos, consiguientes á la numeración de 
los que componen esta segunda parte, son respectivos á reales ór
denes, decretos de S. M. y reales cédulas y provisiones espedidas 
en su consecuencia por el Consejo para la debida observancia, así 
en cuanto á los alojamientos de tropas, fueros de ellas y otras in
cidencias, como en cuanto á la erección y plantas de las Audien
cias de Aragón, Valencia, Cataluñay Mallorca, y Asturias, y reduc
ción del Consejo y otros tribunales de la corte á su antiguo go
bierno, con diversas declaraciones, L E Y F U N D A M E N T A L D E L A S Ü C E -
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SION DEL REINO, y otros reales decretos muy importantes que se 
ponen por órden de sus fechas, y con esta separación, desde el año 
de 1703- en adelante (1).» 

IX. 

Supónese, por otra parte, que para formar este reglamento de 
sucesión no concurrieron todos los requisitos que, según las anti
guas prácticas de la nación, debian reunir las leyes hechas en Cor
tes ; por cuya circunstancia hay quien le oponga la tacha de nu l i 
dad. Ante todo, es de advertir que en estas asambleas la repre
sentación quedó muy limitada bajo los Reyes de la Casa de Aus
tria, siendo de ellas escluidos el clero y la nobleza; y que ademas 
el método seguido para convocarlas habia sido tan vario como el 
Consejo de ministros manifestaba en la esposicion que precede al 
Estatuto Real, por las palabras siguientes: «Compuesto este vasto 
imperio de la agregación sucesiva de tantos y tan distintos Esta
dos, ¿cuál es la forma que habrá de preferirse para que sirva de 
modelo? ¿Se convocarán las Cortes como en el antiguo reino de 
Aragón, como en la provincia de Valencia, ó como en el Princi
pado de Cataluña? ¿Se elegirán por tipo las de Navarra, Ó se ante
pondrán las de Castilla? Y aun circunscribiéndonos á este último 
reino, ¿qué modo de congregar las Cortes se ha de restablecer 
ahora, en medio de la indecible variedad que se echa de ver en 
este punto, según los tiempos, la ocasión y las circunstancias? 
Inútil empeño seria obstinarse en buscar una pauta constante y 
segura del modo con que se reunían las Cortes en Castilla, cuando 
esta materia ha prestado vastísimo campo á las interminables 
disputas de sabios y eruditos.» 

Hemos creido conveniente trascribir este autorizado testo, á 
fin de hacer notar cuán arriesgado es, ya que no se diga temera-

(1) Se halla esta nota en la segunda parte de la Colección de autos 
acordadosy publicada en Madrid el año 1723, inmediatamente después 
del auto 145. 
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r io , alegar nulidad contra los acuerdos adoptados en algunas de 
las Cortes reunidas durante las últimas centurias, so pretesto de 
haberse omitido en su convocación ó celebración tal 6 cual for
malidad considerada importante. 

Con estos precedentes, descendamos á examinar la ley de 10 
de mayo de 1713. El testo de ella contiene su historia. La inicia
tiva oficial no fue del Rey; quien propuso su formación fue el 
Consejo de Estado. Felipe V á nada procedió sin consultar al Con
sejo de Castilla. Este se conformó con la espresada propuesta, des
pués de oir á su fiscal; y siguiendo el monarca las indicaciones de 
ambos Cuerpos, determinó llevar la cuestión á las Cortes que se 
habian juntado en Madrid. Como los procuradores no tenian po
deres suficientes para tratarla, dispuso S. M. que las ciudades y 
villas de voto se los remitiesen, á fin de conferir y deliberar sobre 
la materia. Se recibieron efectivamente los poderes especiales; y 
enterado el reino de las consultas del uno y el otro Consejo , y 
penetrado de que el órden de sucesión que se deseaba plantear era 
justo y conveniente, elevó al soberano una petición para que fue
se autorizado por ley fundamental. Así lo acordó el Rey, dero
gando las disposiciones contrarias; y su resolución fue promulga
da solemnemente. 

Ahora bien: ¿concurren, ó no, en el-Reglamento qua nos 
ocupa todos los requisitos esenciales de una ley hecha en Cor
tes? Recordamos que un periódico progresista (1), y como tal, no 
poco exigente en este punto, calificaba aquel muy ventajosamente 
por las palabras que trascribimos: «Dígasenos si puede haber un 
acto ó una declaración que abrace mas formalidades y mas so
lemnidades de ley, propias de la época de que vamos hablando. 
Las leyes entonces emanaban única y esclusivamente de la deci
sión del monarca, que, cuando mas, se contentaba con oir el 

(1) E l Eco del Comercio, número correspondiente al 3 de setiem
bre de 1846, y artículo en que examinaba la candidatura del duque 
de Montpensier, cuyo matrimonio con la infanta doña María Luisa 
Fernanda se verificó poco después. 
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parecer de los de su Consejo; pero esta , no solo tiene el requi
sito de haber oido el Rey á los de sü Consejo , sino el de haber 
oido también á las Cortes. Hasta cierto punto... vemos seguirse 
en este negocio los mismos trámites establecidos hoy para la for
mación de las leyes en los paises regidos por sistemas representa
tivos: la iniciativa del gobierno, la votación de las Cortes, la san
ción de la Corona, la publicación solemne...» 

También es digno de atención el capítulo que en su Historia 
del Derecho español dedica á esta ley el escritor liberal D. Juan 
Sempere y Guarinos, que habia hecho estudio muy especial de 
nuestras antiguas Cortes. Allí observa que Felipe V se habia pro
puesto uniformar las leyes , usos y costumbres de todas las pro
vincias de España, puesto que si bien por el matrimonio de los 
Reyes Católicos se hablan reunido las Coronas de Castilla y de 
Aragón, cada uno de esos Estados obedecía á un régimen particu
lar: y que con tal objeto habia abolido los fueros de Aragón y de 
Valencia, y suprimido el Consejo que entendia en los respectivos 
negocios, trasladando su conocimiento al de Castilla, y mandando 
que la práctica de las chanciHerías de Valladolid y de Granada sir
viese de norma á las Audiencias de Valencia y de Zaragoza. Solo 
faltaba, prosigue, «reunir las Cortes de ambas Coronas, las cuales 
hasta el año de 1712 se hablan celebrado con total separación é 
independencia. Habiendo muerto en aquel mismo año los dos Del
fines, hijo y nieto de Luis XIV, temió la Inglaterra que llegara e 
caso de reunirse las dos Coronas de España y Francia; por lo cual 
propuso, para la paz que se estaba tratando en Utrecht, que tanto 
Felipe V como su hermano el duque de Berry y su tio el duque 
de Orleans, renunciaran ios derechos que pudieran tener á tal re
unión. Puesto Felipe V en la alternativa de elegir una de las dos 
Coronas, dijo que quería vivir y morir con los españoles, y á 
consecuencia de aquella determinación renunció solemnemente 
sus derechos á la de Francia ; y para sancionar mas su renuncia, 
después de haber sido confirmada por el Consejo de Castilla, 
mandó que su gobernador convocara á Cortes á los diputados por 
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las ciudades de ambos reinos que tenían derecho de nombrarlos.» 
Espresa Sempere las poblaciones cayos representantes concurrie
ron; y espuestas las formalidades con que se verificó la renuncia, 
continúa así: «Hecha la renuncia, el Consejo de Estado representó 
al Rey las grandes conveniencias y utilidades que resultarían á 
esta monarquía de una nueva ley sobre la sucesión de la Corona 
por rigorosa agnación. Se pasó aquella representación al Consejo 
de Castilla , y apoyada por unanimidad de todos sus ministros, y 
vista por las Cortes , pidieron que se sancionara como ley Junda-
mental, con lo cual quedó privada para siempre la Casa de Austria 
del derecho de sucesión, y mucho mas afirmado el de la dinastía 
de los Borbones (1).» Es, pues, á los ojos de Sempere, crítico ilus
trado y de grande autoridad en el asunto mediante las circuns
tancias referidas, y que, por la de dar á luz su obra en tiempo de 
libertad de imprenta (á saber, en 1822), no podemos dudar que 
espresó lo que realmente sentía; es, decimos, á los ojos de este 
historiador , el Reglamento de que tratamos, una ley formada 
en Cortes con todos los requisitos apetecibles, y ademas ley de ax-
rácter fundamental, pues así la titula en el epígrafe de ese capí
tulo y en su testo. 

X. 

Pasemos ahora á examinar los argumentos contra esta disposi
ción aducidos, ya en las Cortes de 1789, ya en cierto informe del 
Consejo de España é Indias, dirigido á la Junta central en 1810: 
documentos contenidos en las actas de aquellas, que por suple
mento á la Gaceta fueron publicadas en virtud de decreto Real de 
1.° de enero de 1833. 

En esa línea figura, ante todo, la proposición hecha á dichas 
Cortes por su presidente el conde de Campomanes, á la cual se-

(1) Historia del Derecho español, por D. Juan Sempere, lib. iv, 
cap. xvn. 
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guia la petición que deseaba elevasen las mismas al Soberano por 
la derogación de la ley de 1713. Después de encarecer los benefi
cios que la nación debió á las Reinas doña Berenguela, madre de 
San Fernando, é Isabel la Católica, pues en tiempo de la primera 
se unieron perpetuamente las Coronas de León y Castilla, y en el 
de la segunda se verificó otro tanto con respecto á las de Castilla 
y Aragón, se asegura allí que «lo resuelto en 1712 no puede con
ceptuarse como ley fundamental, por ser contra las que existían y 
estaban juradas; no habiéndose pedido ni tratado por el Reino una 
alteración tan notable en la sucesión á la Corona, por la cual que
daron escluidas las líneas mas próximas, asi de varones como de 
hembras.» A no verlo, no hubiéramos creido al conde de Campo-
manes capaz de tamaña ligereza: sus palabras inducen á pensar que 
no se detuvo á recorrer las actas de las Cortes de 1713, ni siquiera 
á enterarse bien de los pormenores que contenia la ley en ellas 
formada. De hacerlo así, no parece que hubiera incurrido en la 
equivocación de dar á esa ley la fecha de 1712; ni de suponer que 
son escluidas las líneas mas próximas de varones, bajo un sistema 
que llama á la Corona en primer término al hijo del Rey, y, á 
falta de hijos varones, al hermano del mismo, y que prefiere siem
pre al pariente mas inmediato de la línea varonil mas cercana; 
ni dar por cierto que elimina absolutamente las mas próximas de 
hembras, siendo así que, en carencia de hijos varones ó de agna
dos, adjudica la Corona á la hija del Rey, y, en defecto de esta, á 
la hembra mas inmediata. 

En cuanto á la supuesta inderogabilidad de las leyes de suce
sión, no conocemos publicista alguno que tal doctrina haya sos
tenido, antes ni después del Sr. Campomanes: los progresos de la 
legislación, en los puntos mas capitales, serian imposibles, admi
tida esa máxima. Y, por otra parte, no hay que perder de vista 
que la disposición cuya perpetuidad quiere defender el conde, se 
halla en el código de las Partidas, que es, como queda ya con
signado, meramente supletorio, y carece del requisito de ser hecha 
en Cortes. Lo que este magistrado debió decir es que las leyes de 
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sucesión no han de ser derogadas sin motivos de la mayor gra
vedad (de esa índole eran en el caso los que dejamos espuestos) (1); 
y que para realizarlo hay que guardar estrictamente las formas, y 
seguir en todo los trámites que al efecto prescriben las respectivas 
Constituciones: lo cual probamos haberse cumplido en 1713, y 
todavía lo confirmaremos en adelante. 

N i el juramento de guardar una ley puede obstar á que sea 
modificada ó derogada competentemente, pues se presta en la h i 
pótesi de que permanezca en vigor, y de manera alguna se dirige 
á perpetuarla. 

Y por lo que concierne á los ejemplares que el Sr. Campoma-
nes aduce, de doña Berenguela y de Isabel la Católica, á lo que en 
órden á los mismos queda manifestado añadiremos aquí que 
únicamente ante la perspectiva cierta de engrandecer la monar
quía con nuevos Estados se pudo prescindir de la costumbre i n 
memorial que preferia á las hembras los varones de grado mas re
moto. No se olvide que doña Berenguela solamente aceptó la 
Corona para trasmitírsela á su hijo; y que doña Isabel la Católica 
no hubiera reinado sin la influencia y cooperación de su marido, 
quien alegaba también derecho propio al Trono de Castilla. 

Decia ademas el Sr. Campomanes que, después de las guerras 
y turbaciones en España suscitadas con motivo de haberse querido 
variar ó reformar el método de sucesión, prevaleció siempre la re-

(1) No hacemos en el testo mención, por no juzgarlo preciso, de 
las especiales circunstancias que concurrían en Felipe V, y que le co
locaban en posición la mas ventajosa para establecer una ley de suce
sión á la Corona; á saber: 1.°, su calidad de primer Borbon reinante 
en España, y por consiguiente de fundador de una nueva dinastía, 
cual le supone Sempere en el pasaje poco há trascrito; y 2.°, la de 
soberano conquistador. Hay quien rechace esta última calificación 
como injuriosa á la patria; pero los que así se espresan no advierten 
que la contienda de sucesión con que principió para nuestros abuelos 
el si^lo xvin, tuvo mas bien el carácter de guerra europea que de lu 
cha intestina, pues en ella nuestras tropas pelearon contra las de va
rias naciones estranjeras opuestas á la causa del nieto de Luis XIV, 
con el apoyo de otras favorables á este príncipe. Y todavía puede apli
carse el necho de la conquista en órden á ciertos distritos del reino 
tenazmente adheridos á la bandera del archiduque Gárlos. 
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guiar. ¡Error histórico imperdonable! A D. Alonso el Sabio no 
sucedió el primogénito del infante D. Fernando, sino D. Sancho 
el Bravo, hermano segundo de este: ni á D. Pedro de Castilla sus 
hijas. Juradas herederas, como va dicho, sino el bastardo D. E n 
rique, que fue el segundo de este nombre: ni á D. Enrique IV su 
hija única, igualmente reconocida una y otra vez; y, en fin, doña 
Juana la Loca no tuvo jamás sino los honores de Reina. De todo 
ello resulta, según anteriormente lo hemos observado, que ni en 
un solo caso alcanzó cumplimiento la ley de Partida. Hablan, 
pues, los hechos con irresistible elocuencia contra la aserción del 
conde académico. 

Tampoco es exacta la de que la guerra promovida al falleci
miento de Cárlos I I tuviese por causa el intento de alterar la ley 
de sucesión, porque no se trataba entonces de formar un derecho 
nuevo sobre el asunto, sino de resolver si el existente llamaba al 
duque de Anjou ó al archiduque Cárlos , supuesta la renuncia de 
la Corona que por sí y sus descendientes habia hecho la abuela 
del primero, María Teresa de Austria, hermana del referido ú l 
timo Rey. 

La petición sugerida por el Sr. Campomanes está calcada sobre 
estos falsos antecedentes; y , por lo mismo, nada diremos aquí 
acerca de ella en especial. 

X I . 

Veamos ahora el dictámen de los catorce Prelados, á quienes se 
consultó sobre la misma petición. Empiezan asentando una doc
trina opuesta á la del conde gobernador sobre las facultades del 
Rey para variar la ley de sucesión. «No debe dudarse (son sus pa
labras) de la soberana autoridad legislativa de V. M. , principal
mente cuando estriba y se apoya sobre la proposición hecha por 
todos los diputados de estos reinos, presididos por vuestro gober
nador del Consejo de Castilla, con la junta de asistentes de Cor
tes.» Este aserto viene en corroboración del que sobre el particu-
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lar dejamos emitido. Y si bien añaden los informantes que el que 
posee un reino ó mayorazgo por él no fundado, aunque podrá tal 
vez renunciar por sí ó personalmente á su goce (el tal ve% está de 
mas), no es dueño, sin embargo, de alterar las cláusulas de la ins
titución, «perjudicando el derecho de sus hijos y descendientes, á 
quienes por ley, por fundación y costumbre inmemorial corres
ponde el de suceder;» esta limitación, que admitimos, y que opor
tunamente aplicaremos, no destruye lo hecho por Felipe V, por 
cuanto ningún derecho eventual existente en 1713 llegó á sufrir 
lesión en consecuencia de semejante Reglamento, pues la sucesión 
en el Trono se habia verificado hasta el tiempo de la consulta, 
como se ha realizado después hasta la muerte de Fernando VI I , 
por un órden conforme, ya á la ley que se acaba de citar, ya á las 
de Partida. 

Y dicen á continuación los firmantes: «Estamos los Prelados 
muy cerciorados y seguros de que no se les pidió dictámen para 
tan considerable alteración, y que solo se promulgó en las Cortes 
sin el necesario examen.» En buen lenguaje, las palabras no se les 
pidió no tienen significación determinada; pues falta en la ora
ción el sugeto ó la persona á quien debieran referirse. ¿Se enten
derán con respecto á las Cortes, de las cuales se habla después? 
No es probable; pues las Cortes no daban dictámenes, sino que 
enviaban al Trono peticiones. No cabe, por lo mismo, entender
las sin violencia, á no ser en órden á los Prelados; pero como esto 
era imposible en cuanto á los autores de la consulta, habrá que 
trasladarlo, por no aceptar un absurdo, á los que lo eran setenta y 
seis años antes. . » 

Ahora bienr^habrá exactitud en afirmar que, para establecer el 
nuevo órden de sucesión, el Rey Felipe no contó con los Prelados, 
ó sea con el Estado eclesiástico? Un escritor contemporáneo, de 
grande autoridad por su posición social y por lo bien informado que 
se manifiesta en cuanto refiere, nos dice puntualmente lo contra
rio. Aludimos al marques de San Felipe, en sus Comentarios so
bre Ja g ü e r a de España é historia de su Rey Felipe V el A ni~ 
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moso, de los cuales trascribiremos mas adelante lo relativo al 
asunto, para desvanecer esta y otras equivocaciones. 

Ademas, los Prelados señalan el origen del derecho en cuya 
virtud ocupó ese monarca el Trono, advirtiendo que le derivó de 
una hembra. Pero la cuestión suscitada á la muerte de Carlos I I 
no versaba sobre los derechos de estas en competencia con los de 
los varones, sino, como queda manifestado ya, sobre los efectos 
de la renuncia formalizada por doña María Teresa de Austria. 

X I I . 

Réstanos examinar la consulta elevada á la junta central por 
el Consejo, á solicitud del ministro de Portugal, quien pretendía 
que, durante la ausencia de Fernando V i l , se confiase á su her
mana doña Carlota Joaquina, princesa del Brasil, la regencia de 
España y sus Indias, declarándola el derecho á suceder en la Co
rona á falta de varones de su línea y grado. Temíase entonces que 
nuestro Monarca y D. Cárlos María Isidro fuesen víctimas del go
bierno imperial, en cuyo poder estaban; y sin duda también que 
se suscitasen ambiciones de prepararse, á la sombra de una interi
nidad, el ascenso al Trono de esta nación en personas que, si de 
familia augusta, aun tal vez de la Casa de Borbon, no pertenecían, 
con todo eso, á la línea aquí reinante: de lo cual se ofrecía enton
ces ejemplo con Luis Felipe de Orleans, después Rey de hecho en 
Francia, quien, rechazado en la costa de Cataluña, se había d i r i 
gido á Cádiz, y allí se detuvo pretendiendo un mando (en cuya 
espectativa usaba el uniforme de capitán general español), hasta 
que las Cortes, á la sazón reunidas en la isla de León, acordaron, 
no sin graves razones, hacerle salir del reino, dándose á un alto 
jefe de nuestra Marina el encargo de no perderle de vista un ins
tante hasta dejarle embarcado y á punto de partir (1). 

(1) El Sr. D. Antonio Alcalá Galiano da noticia de este notable su
ceso, con curiosos pormenores, en su edición de la Historia de Espa
ña del Dr. Dunham, por él traducida del inglés, y continuada hasta 
nuestros dias (Madrid, 1844-46). Véase tomo vi, páginas 327 y 349. 



26 

Estas consideraciones pusieron muy en boga la candidatura de 
nuestra Infanta, que al fin no llegó á tener éxito, pero que con
taba á su favor individuos muy respetados en aquel Congreso, 
entre otros el ilustre magistrado D. Benito Ramón Hermida, m i 
nistro de Gracia y Justicia nombrado por la junta central en Aran-
juez, y después consejero de Estado: sugeto docto y honradísimo, 
autor de escritos en que era sustentada con empeño la reclamación 
hecha á nombre de aquella señora. 

Este era, pues, el negocio sobre el cual fue oido en Sevilla el 
Consejo, y tal la ocasión de emitir la pobre consulta mencionada, 
patrocinando decididamente y con cierta exageración la causa de 
la Infanta ; y decimos pobre, porque sus argumentos carecían de 
apoyo legal; y otra cosa no podia ser, informando, como lo ha
cían , de memoria aquellos varones, que no tenian á la vista las 
actas de 1713, ni las de 1789. Y llegó su escasez de noticias ó su 
alucinamiento hasta el estremo de suponer que la ley de Felipe V 
pertenecía al año de 1725, y de espresar que en 1789 «se había 
anulado, aunque sin publicarse , la derogación de la ley sálica.» 
A estos errores crasísimos eran consiguientes otros no menores 
sobre el fondo del asunto, como la suposición de que el arreglo de 
Felipe V era nulo por razones parecidas á las que había alegado el 
conde de Campomanes, y ademas en fuerza de la peregrina ob
servación que á aquellos señores les ocurrió, y que con asombro 
vemos estampada en un escrito serio; á saber: haber faltado en
teramente, en las Cortes de 1713, ¡la representación de las Amé-
ricasü ¿Quién podría imaginar que en semejante papel pusiesen 
sus firmas hombres encanecidos en la toga? 

En cuanto á este chocante argumento, salta á los ojos la sen
cilla contestación de que ningún efecto produce la falta de lo 
que jamás ha existido. ¿Cómo, cuándo, ni por qué Rey se había 
dado á las provincias americanas la representación en Cortes? ¿La 
han tenido hasta que se la otorgó el Congreso gaditano? ¿Hubieran 
sido, era posible que fuesen admitidos sus diputados, si por ven
tura hubieran resuelto enviarlos, ni en 1713, ni en 1789, ni antes? 
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Doña Isabel la Católica, de cuyo reinado querían, al parecer, 
aquellos magistrados derivar el origen del pretendido derecho, 
¿pensó ni por un instante en agraciar á los habitantes del Nuevo 
Mundo, en sus dias descubierto, con la prerogativa de intervenir 
en las deliberaciones de las Cortes ? ¿ Era esto, en fin, compatible 
con la letra ni con el espíritu de. la sabia legislación de Indias? 

XIIL 

Rechazadas ya las especies que caracterizan cada uno de los do
cumentos últimamente traídos á la cuestión, examinemos en con
junto los reparos que, así en ellos como en varías publicaciones 
contemporáneas, se han puesto al Reglamento de Felipe V. 

Afirmaba el Consejo, en el informe de Sevilla, y lo han repe
tido otros, que este acuerdo fue meramente obra de una intriga 
francesa, lo cual se ha pretendido comprobar con testos de auto
res nacionales y de allende el Pirineo, en que se insinúa que 
Luis XIV era el verdadero Rey de España; que Amelot, Orry y 
la princesa de los Ursinos (ó mas bien de Orsini) gozaban en 
nuestra corte una omnipotencia apenas disputada. Tales argu
mentos se estrellan contra la regla de lógica tan conocida: Nada 
prueba lo que prueba demasiado. La influencia de Luis XIV y de 
sus agentes en España durante la época que nos ocupa, era natu
ral ; y si bien, no del todo exenta de inconvenientes, en ocasiones 
dadas pudo ser hasta saludable. Haríamos una ofensa á nuestros 
lectores deteniéndonos á demostrar este aserto, que es de sentido 
común. Aunque apartemos con horror la vista de las páginas que 
en nuestra historia señalan la funesta dominación de ciertos favo
ritos , esto no autorizará que miremos con igual aversión á cuan
tas personas tomaron aquí parte activa en la política á favor de 
circunstancias determinadas; sin que por ello pretendamos justifi
car absolutamente á los cortesanos de Felipe V. Exagerando se-
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mejante principio, vendríamos á exigir á los Reyes y á los minis
tros una impasibilidad mas que cstóica , y que no se halla en las 
ordinarias condiciones de la humanidad. ¡Tremendo absurdo es el 
optimismo, así en materia de gobierno, como en todo! 

Pero contrayendo nuestras observaciones al caso presente., d i 
remos que es difícil señalar una ley, una providencia administra
tiva, un solo nombramiento de cierta importancia, que no se atri
buya á la influencia 6 recomendación de algún individuo ó cuerpo 
mas 6 menos caracterizado. En los gobiernos parlamentarios 
abundan todavía mas , y mas trasparentes son las influencias que 
obran en las votaciones de los congresos deliberantes y en los 
actos de gobierno ; y públicos se hacen los manejos de que el ga
binete y la oposición se valen respectivamente para adquirirse 
partidarios. Estos medios de sostenerse en el poder , de conservar 
una situación política y de obrar en la esfera de la administra
ción , no siempre serán tolerables : tal vez merezcan severa cen
sura; pero de ahí, ¿qué se sigue? ¿Diremos que es nulo el nom
bramiento de aquel gobernador, porque seguramente no le hu
biera verificado el ministro á no haber intercedido á favor del que 
obtuvo la gracia este ó el otro diputado ó senador, este ó el otro 
palaciego? ¿Aseguraremos que es nula tal ó cual ley porque acaso 
el gabinete no la hubiera hecho pasar en las cámaras á no ha
berse ganado una docena de personas allí influyentes, con creden
ciales ó por medios parecidos? ¿Hay quien se decida á llevar á tal 
estremo la reprobación de esos amaños, y , si se quiere , intrigas, 
que en mayor ó menor escala se han observado siempre, y no de
jarán de existir mientras las sociedades sean regidas por hombres? 

Todavía, por lo que á nuestro propósito actual concierne, po
dríamos hacer notar que la influencia francesa, de grande prepon
derancia sin duda en los primeros años del reinado que nos ocu
pa, fue decayendo gradualmente por varias circunstancias, siendo 
harto menor en 1713, en que la razón de Felipe V alcanzaba un 
desarrollo cumplido, en que había logrado afirmarse en el solio, y 
en que, por otro lado, su augusto abuelo caminaba con rapidez al 
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sepulcro (1). No lleva, pues, ni apariencia de razón el argumento 
de nulidad alegado contra la ley referida. 

No se puede negar que estuvo conforme el Consejo de Estado; 
pero se observa que se preparó allí la aceptación del proyecto, to 
mando la Reina á su cargo el negocio, é inutilizando una oposi
ción en él prevista 6 declarada. Sea: mas si al fin resulta adoptado 
por ese cuerpo, como indudablemente sucedió, esto no obsta para 
la validez del acuerdo respectivo. Si, por ejemplo , el Rey disuel
ve el congreso, ó por una hornada de pares modifica el personal 
del Senado en que cierto proyecto de ley ha sufrido ruda contra
dicción, ¿diremos que esta ley será nula, aunque la admita la Cá
mara popular reunida en consecuencia de la disolución, ó el alto 
cuerpo, aumentado con nuevos proceres? ¿No son antes bien de 
completa legalidad constitucional esos medios de vencer las resis
tencias parlamentarias? 

Por lo que respecta al Consejo de Castilla, hay quien, no con 
la mayor lisura y buena fe al parecer, se fije en que su dictamen 
fue negativo, y suponga que, irritado el Rey por tal oposición, 
hizo publicar la ley sin la intervención ulterior de ese cuerpo. No 
deja de ser exacto el aserto de que Felipe V quedó descontento 
de la primera consulta del Consejo, no tanto probablemente por
que su conclusión fuese en el fondo opuesta al pensamiento de 
variar el método de sucesión en el sentido que deseaba el Monar
ca, cuanto por la oscuridad que se observase al señalar la forma 
de su planteamiento; y de que, en consecuencia, dió al fuego un 
papel que únicamente podria servir para suscitar embarazos, Pero 
se omite con estudio el hecho de haber determinado después el 
Rey que cada consejero le remitiese su voto aparte y por escrito; 
que así tuvo efecto, y resultó aprobada por aquellos magistrados 
la proposición de ley. ¿Hay en esto nulidad? ¿Hay siquiera abuso? 
¿No era ese el espediente mas á propósito para alcanzar que los in
formantes manifestasen su parecer terminantemente sobre los va-

(1) Luis XIV murió en 1715. 
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ños estremos de la cuestión? ¿Es ese el único caso en que se echó 
mano entre nosotros de semejante recurso? ¿No se apela también 
á él en otros cuerpos muy elevados, especialmente en el Sacro Co
legio, cuando la gravedad del asunto y otras circunstancias lo 
aconsejan? 

Ya tenemos que admiten el proyecto, no solo el Consejo de 
Estado, sino también el de Castilla: la parte espositiva de la ley 
añade que la conformidad del último llegó hasta la unanimidad 
(por uniforme acuerdo, son sus palabras), y que antes se habia 
oido al fiscal con resultado no menos satisfactorio. 

Las Cortes se hablan reunido en Madrid en noviembre de 1712 
para tratar principalmente acerca de las renuncias hechas por el 
Rey Felipe á la Corona de Francia, y por la Casa de Francia á la 
Corona de España. Pero carecían sus vocales de poderes para de
liberar sobre el Reglamento de sucesión, y el Rey deseaba que se 
les diesen especiales al caso, Y efectivamente vinieron, según queda 
observado; y en su virtud, los procuradores, aceptando el pensa
miento del Monarca, elevaron la consiguiente representación. A l 
gunos , no sabemos si Cándidos ó maliciosos , quieren interpretar 
esta gestión en sentido de protesta contra el proyecto de ley; pero 
ignoran sin duda que afortunadamente la petición de las Cortes, 
favorable al mismo , y hecha en concepto de preferir la sucesión 
masculina, se ha conservado hasta nuestros tiempos (1). 

No falta tampoco quien se proponga inutilizar estos poderes, 
so color de que no hubo libertad en las ciudades para su otorga
miento, en vista de la intimación, emanada del Soberano, de que, 
caso de no concederlos, se procedería á lo que hubiese lugar sin la 
asistencia de los diputados. Los que tal argumento aducen no tie
nen presente que esta era la fórmula admitida en las convocato
rias , y que igual apercibimiento se hizo al reunir las Cortes de 

(1) El P. Nicolás Belando pone á la letra este interesante docu
mento, en su obra titulada Historia civil de España desde el año 
de 1700 hasta el de 1733, parte i , cap. caí. 
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1789, á cuyos actos quieren aquellos dar, como veremos, una i m 
portancia exagerada (1). 

XIV. 

¿Y será verdad que el asunto de la sucesión no fue tratado en 
las Cortes de 1713 , como lo aseguraron, mas ó menos de memo
ria, según ya advertimos, el Sr. Gampomanes (2) y los Prelados en 
1789, y los consejeros en 1810? A tan gratuitas objeciones opone
mos las siguientes palabras de la misma ley: « Hallándose este (el 
reino) junto en Cortes por medio de sus diputados en esta corte, 
ordené á las ciudades y villas de voto en Cortes remitiesen á ellos 
sus poderes bastantes para conferir y deliberar sobre este punto 
(la nueva forma de sucesión) lo que juzgaren conveniente á la 
causa pública; y remitidos por las ciudades, y dados por esta y 
otras villas los poderes á sus diputados; enterados de las consul
tas de ambos Consejos, y con conocimiento de la justicia de este 
nuevo Reglamento y conveniencias que de él resultan á la causa 
pública, me pidieron pasase á establecer por ley fundamental de 
la sucesión de estos reinos el referido nuevo Reglamento, con de
rogación de las leyes y costumbres contrarias.» Oponemos tam
bién el testo vivo de la petición á que nos hemos referido, y opo
nemos , por último, con la autoridad trascrita de Sempere , la 
anunciada del marques de San Felipe, que confirma nuestras aser-

(1) La convocatoria para las Cortes de 1789 concluye así: «Bajo del 
apercibimiento, que os hago desde ahora, que si para el citado dia 
(1.° de agosto! no se hallaren presentes, 6, hallándose, no tuvieren los 
nominados (diputados) vuestros poderes amplios y bastantes, manda
ré formar y concluir todo lo que se hubiere y debiere hacer, de la 
misma forma y manera como si todos los diputados de estos mis 
reinos se hallasen presentes con los poderes que se requieren.» Citado 
testimonio de 1833. 

(2) Hay quien supone que, üna vez puestas las palabras del conde 
gobernador en boca de los procuradores , deciden la nulidad de lo ac
tuado en las Cortes de 1713, ¡¡De cuándo acá ha formado ley en Espa
ña la mera petición de los diputados? ^ Quién desconoce la esencial 
diferencia que existe entre reclamar ó suplicar, y resolver ó de
cretar? 
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dones sobre los particulares que acaban de ocuparnos, en el pasaje 
siguiente: 

«Aun estaban juntos los reinos en el Congreso que mandó,el 
Rey tener por la ya referida renuncia ; y con esta ocasión, como 
tenia ya dos hijos y á la Reina en cinta, se le ofreció , por mayor 
quietud de sus vasallos (amando su posteridad), derogar la ley de 
que entrasen á la sucesión de la Corona hembras, aunque tuvie
sen mejor grado, proponiendo los varones de línea transversal des
cendientes del Rey; queriendo heredase antes eí hermano del prín
cipe de Asturias que su hija , si le faltaban al príncipe varones... 
La Reina , por amor á sus hijos , estaba empeñada en hacer 
esta nueva ley; y como no la admitieron los reinos (ni seria váli
da sin su consentimiento) si no la aprobaba el Consejo de Estado, 
se encargó la Reina de manejar este negocio , y lo ejecutó con 
sumo acierto, no sin arte; porque sabiendo cuánto prevalecia en 
el Consejo de Estado el voto del duque de Montalto , se valió de 
él , afectando confianza , para que lo promoviese. Este dictámen 
dió á la Reina el duque de Montellano; y también estaba preve
nido el Cardenal Judice, que tenia voto en el Consejo de Estado, 
compuesto á este tiempo de... (cita doce personas); juntáronse de 
órden del Rey, ya dispuestos los ánimos por varios medios , y se 
votó sobre un establecimiento de sucesión que formó D. Luis Cu-
riel, consejero real de Castilla. Fueron los votos uniformes, según 
la mente del Rey, que consultándolo también con el Consejo Real, 
hubo tanta variedad de pareceres (los mas equívocos y oscuros), 
que al fin nada concluían: mas presto era aquella consulta un se
minario de pleitos y guerras civiles, porque ni D. Francisco Ron
quillo ni gran parte de los consejeros sentían bien el mudar la 
forma de sucesión, sino dejar la que habían establecido los antiguos 
Reyes D. Fernando el Católico con la Reina doña Isabel, su mujer, 
que unieron en su hija Juana las Coronas de Castilla y Aragón. 
Indignado el Rey Felipe de la oscuridad del voto ó de la oposi
ción de los consejeros de Castilla, con parecer de los de Estado, 
mandó se quemara el original de la consulta del Consejo Real, 
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porque en tiempo alguno no se hallase principio de duda y fo
mento á una guerra , y que cada consejero diese su voto por es
crito aparte , enviándole sellado al Rey. Ejecutóse en esta forma; 
y con consentimiento de todas las ciudades en Cortes , del cuerpo 
de la nobleza y eclesiásticos, se estableció la sucesión de la mo
narquía (espresa en qué términos). A esta constitución y autos se 
les dió fuerza de ley , firmada y publicada con la solemnidad ma
yor (1).» 

En este relato es de notar que el asunto de la sucesión fue 
ventilado en las Cortes , ya antes de oir al Consejo de Estado , ya 
después de evacuar él su informe (y también el suyo el de Casti
lla); que ellas mismas propusieron se diera ese paso, negándose á 
aceptar la nueva ley si no obtenía la aprobación de aquel cuerpo; 
pero que, cumplido este requisito, prestaron su conformidad como 
era consiguiente al compromiso por semejante exigencia creado. Tal 
intervención de los representantes del Reino, que llegó hasta el 
punto de señalar al Soberano la marcha que debia seguir para lle
var á buen término el negocio, acredita que obraron á la sazón, 
no solo con pleno conocimiento de causa, sino también con la 
mayor convicción y libertad. Y todo ello entendido , no podemos 
dejar de asombrarnos al ver la ligereza con que han atacado el 
Reglamento de Felipe V, hasta atreverse á tacharle de nulo, perso
nas tan distinguidas como el primer conde de Campomanes y los 
autores de la consulta de 1810. Los cegó sin duda el interés viví
simo que tomaban por salir airosos de sus empeños, juzgando que 
de ello resultarían grandes beneficios á la nación, 

XV. 

Por otra parte, el espediente de las Cortes de 1713 se halla 
muy incompleto. La Academia de la Historia, que sabemos tra
baja con suma diligencia á fin de reunir los cuadernos auténti-

(1) Citados Comentarios: tomo n, año 1713. 
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eos de esas juntas, así como de los antiguos fueros y cartas-pue
blas, para la publicación de estos monumentos que está á su 
cargo, de la cual han salido á luz, con honra suya, algunos volú
menes, asegura que del referido espediente solo existen, la primi
tiva convocatoria hecha por Real cédula de 6 de setiembre de, 
1712, y la carta dirigida á las ciudades y villas para que remitie
sen poderes especiales relativos al asunto de la sucesión ; cuyos 
documentos dice se conservan en el archivo municipal de esta 
corte; y ademas varios papeles y borradores que obran en el del 
Congreso de Diputados (1). Se ve, pues, que contra la narración 
contenida en el exordio de la ley que nos ocupa, con la cual van 
conformes las de los historiadores contemporáneos P. Belando y 
marques de San Felipe, ningún crédito puede atribuirse en buena 
crítica á las aserciones del Sr. Campomanes, de los consejeros re
unidos en Sevilla y de los que siguen al uno y á los otros, porque 
se apoyan en meros dichos ó en una tradición inventada á pla
cer. Dedúcese también de lo espuesto que apenas hay en la actua
lidad términos hábiles para destruir la importancia legal del Re
glamento de Felipe V, pues lejos de existir documentos suficien
temente autorizados al efecto , es, por el contrario, imposible ha
llarlos en ese espediente, que no es de creer tuviesen interés en 
mutilar los que intervinieron en la formación de la ley de 1713, 
ni los que desde entonces hasta nuestros dias han tomado parte 
en su defensa; ni parece dable que se encuentren fuera del mismo¿ 
Por tanto, el Reglamento de Felipe V queda en el campo de nues
tra legislación revestido de una fuerza y robustez incontrastables. 
Así es que, si bien mas de una vez fue contra él alegado el argu
mento de nulidad que dejamos rebatido, con todo eso, cuando en 
las Cortes de 1789, y después en las de Cádiz, se trató de impedir 
que en lo sucesivo produjese efecto, se reclamó su DEROGACIÓN 
francamente. Y el Sr. Martínez de la Rosa, en la instrucción que, 

(1) Colección de Cortes de los antiguos reinos de España (Madrid, 
18í)5, pág. 91). Noticia de ¡as actas de la Academia de la Historia, 
leida en la junta pública de 26 de abril de 1857, pág. 13 del apéndice. 
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como ministro de Estado, dirigió en febrero de 1834 á los agentes 
diplomáticos en las cortes estranjeras, se contentó con afirmar que 
la ley de Felipe V habia sido DEROGADA por Carlos IV. Nadie igno
ra que el hecho de la derogación es prueba eficaz de que la ley 
sobre que recae se formó con las debidas solemnidades, y de ha
llarse en pleno vigor. 

X V I . 

¿Y qué diremos de la singular especie que suena en la petición 
impuesta por el conde de Campomanesá los procuradores de 1789, 
de haber sido la ley 2.a, tít. xv. Partida 2.a jurada por los Reyes 
antecesores de aquel á quien se dirigía? La historia nos demuestra 
que ni esos monarcas, á contar desde el primer Borbon, ni los de 
la Casa de Austria, ni aun otros mas antiguos, prestaron, al ceñir 
la Corona, mas juramentos que los de conservar íntegro el terr i
torio español y sin diminución igualmente las posesiones del 
Patrimonio Real, de guardar sus franquicias y exenciones á los pue
blos, y sus prerogativas á los distintos órdenes del Estado : en las 
fórmulas correspondientes nada se lee que haga la menor referen
cia al sistema de sucesión en el Trono. ¿Ni cómo hablan de jurar la 
disposición de Alonso el Sabio los sucesores de Felipe V, siendo 
así que este la'habia derogado espresamente, y que no se hallaba 
restablecida? ¿En virtud de qué ley hablan ocupado el solio Luis I , 
Fernando V I , Cárlos I I I y el propio Cárlos IV? Pero no solamente 
no fue guardada ni jurada la disposición alfonsina, sino que antes 
bien la de Felipe V fue confirmada repetidas veces, como observa 
un autor contemporáneo, y sirvió de tipo para todas las ramas co
laterales de la Casa Real de su autor. Fue, á saber, confirmada en 
las renuncias que respectivamente hicieron las cortes de Viena y 
de Madrid en 1718 y 1720 de sus mutuas pretensiones á la Corona 
de España y Estados de Flandes é Italia. Lo fue por el mismo Rey 
Felipe cuando abdicó en su primogénito D. Luis en 1724, llaman
do á la sucesión al infante D. Fernando y á sus hermanos de se-
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gundo matrimonio D. Cárlos y D. Felipe, por órden de primoge-
nitura de varón en varón. Lo fue por el tratado de Viena de 20 de 
abril de 1725, mediante el cual Felipe V y Cárlos VI se obligaron 
recíprocamente á defender, garantizar y mantener cuantas veces 

Juese necesario la nueva ley de sucesión planteada en ambas mo
narquías , y que ratificó en su testamento el primer Borbon de 
España. 

Esa ley sirvió de base para la sucesión eventual de los Aleados 
de Panjia y de Toscana, que debia recaer en el infante D. Cárlos, 
según el art. 6.° del referido tratado de Viena de 1725, y con ar
reglo al de Florencia de 25 de julio de 1731, en cuyo art. I.0 se 
dispuso que, caso de morir el duque Gastón sin hijos varones, le 
heredase el mismo infante D. Cárlos, y, en defecto de él, sus hijos 
varones; y en virtud de estas propias disposiciones agnaticias ad
quirió la soberanía de aquellos Estados el infante D. Felipe, por 
haber sido elevado al Trono de Nápoles su hermano mayor don 
Cárlos, después tercero de su nombre en España. A l renunciar 
este último la Corona de las Dos-Sicilias en el infante D. Fernan
do, que fue el tercero entre sus hijos varones, estableció perpetua
mente para aquel reino, á 6 de octubre de 1756, la ley adoptada 
en 1713 por su augusto padre para el de España, fijando allí la 
sucesión agnaticia con preferencia á las hembras de mejor línea 
y grado. El propio Cárlos I I I , al fundar en 1785 el mayorazgo in
fantazgo del Gran Priorato de San Juan, con motivo del casa
miento de su hijo D. Gabriel con la infanta de Portugal doña Ma
ría Ana Victoria, le declaró de rigurosa agnación, á fin de asegurar 
en numerosa descendencia varonil la sucesión de su real Casa en 
la Corona; así es que en las cláusulas segunda y tercera de esa ins
titución espresamente se dice que, faltando descendientes varones 
legítimos agnados del D. Gabriel, herede el vínculo el infante se
gundo varón del príncipe de Asturias: y que, no teniendo este 
hijo segundo varón, pase á otro infante, y se dote á las hembras. 

De todo ello inferimos que apenas se hallará otra ley funda
mental que, en igual espacio de tiempo, haya sido ratificada por 
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tantos actos positivos que acrediten su validez y subsistencia, sin 
que pueda citarse un solo ejemplar en contrario, como la de las 
Cortes de 1713. Por evitar complicaciones, prescindimos aquí de 
la importancia que se dió al Reglamento de Felipe V en las esti
pulaciones de Utrech, indicada en testos á que hacemos referen
cia ; porque lo espuesto es mas que suficiente para comprobar que 
tuvo el carácter de derecho europeo. 

X V I I . 

Reinando Carlos I I I , por los años de 1777, el príncipe de As
turias, que después subió al Trono con el nombre de Carlos IV, 
llegó á temer, y no á la verdad sin fundamento, que le faltasen 
hijos varones; cuya previsión, y los consejos de algunas personas 
á quienes dispensaba su favor, le hicieron pensar en promover la 
derogación de la ley autorizada por su augusto abuelo; pero esta 
idea quedó luego abandonada. Mas apenas Cárlos IV ciñó la Co
rona , sus consejeros la suscitaron nuevamente , y llevaron su 
proyecto á las Cortes reunidas en 1789 para jurar sucesor inme
diato á su hijo mayor, que después se llamó Fernando V I I . Y 
aquí surge una cuestión, capital en el asunto que nos ocupa; á sa
ber : si en esas Cortes fue ó no derogada efectivamente la ley 
de 1713. El gobierno hizo publicar, como queda dicho, en 1833 
un testimonio de las actas correspondientes; y en vista de ellas, 
afirmamos con la mas íntima convicción que, si bien allí se inten
tó esta reforma, no llegó á consumarse. 

Hemos mencionado la proposición del conde de Gampomanes^ 
la petición que este hizo suscribir á los procuradores respectivos, 
y el informe de los Prelados, igualmente favorable al pensamiento 
de revocar la llamada lejr sálica. Pero el Rey no acordó semejan
te abolición; y por consiguiente, todo lo actuado en tal sentido 
ningún resultado puede producir. Decimos que Cárlos IV no re
solvió derogar el Reglamento de Felipe V; y lo justifican las dos 
únicas decisiones de S. M. que al caso figuran en esas actas, con-
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cebidas en los términos que vamos á trascribir. A l consultar al 
Rey la junta de asistentes de Cortes la petición ya enunciada, apa
rece que contestó Carlos IV : «He tomado la resolución corres
pondiente á la súplica que acompaña, encargando se guarde por 
ahora el mayor secreto, por convenir así á mi servicio.» Y á la 
misma petición: «A esto os respondo que ordenaré á los del mi 
Consejo espedir la pragmática sanción que en tales casos corres
ponde y se acostumbra, teniendo presentes vuestra súplica y los 
dictámenes que sobre ella haya tomado.» En primer lugar, nota
remos, y es observación importantísima, que al paso que en esas 
actas minuciosamente se autoriza lo relativo á la petición, dando 
de ello noticias muy circunstanciadas, no se advierte igual esmero 
en lo mas trascendental; es decir, con respecto á lo acordado en 
su vir tud: esos decretos, antes bien, se estampan sin espresar si 
son ó no autógrafos del Monarca; si llevan ó no una señal cual
quiera que de auténticos los acredite. La exigencia de que esto se 
aclare es tanto mas razonable, cuanto á semejantes resoluciones no 
se habia hecho referencia durante muchos años. 

Mas supongamos que Cárlos IV acordó realmente lo que en el 
testimonio suena. ¿Cuál será el efecto legal de uno y otro acto? En 
el primero, ó sea el que concierne á la consulta de los asisten
tes, solo se manifiesta que el Rey ha tomado una resolución, y 
manda guardar secreto. Pero, ¿cuál es esa resolución? ¿Es confor
me á la consulta, ó es negativa? No lo sabemos: luego no hay el 
menor antecedente para dar por aceptada la súplica de los procu
radores. ¿Qué aparece en la respuesta especial á esta? Que el Sobe
rano ORDENARÁ espedir una pragmática, teniendo presente esa 
misma petición, Y LOS DICTÁMENES QUE SOBRE ELLA HAYA TOMADO. En 
el contesto de esta nota resalta con toda evidencia que el Rey-
nada ha decidido de presente; porque se reserva tomar, para ve
rificarlo, los dictámenes que indica (y que no consta haya pedido 
sino á una representación del alto clero); resalta que su acuerdo 
será negativo ó favorable, según el sentido en que recaigan, y con
forme á la impresión que en su ánimo produzcan. Ahora bien: 
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¿cuándo se ha visto una ley que nada disponga de presente? ¿Qué 
manda el legislador cuando dice: Ordenaré sobre tal asunto lo 
que me parezca razonable y convenienie? ¿Ni qué deber se impo
ne á los subditos cuando el imperante, por esas palabras, suspende 
esencialmente todo acuerdo definitivo? Unicamente el de esperar 
su determinación; y, entre tanto, de seguir observando la ley 
existente. 

X V I I I . 

Es ademas regla muy conocida que la ley no obliga, á no ser 
publicada en la forma de uso en cada nación. Ahora bien: aunque 
Cárlos IV hubiese accedido á la mencionada reclamación de las 
Cortes, es claro que no habria ley practicable no concurriendo ese 
otro requisito, que es el que inmediatamente induce la necesidad 
de guardarla. Siendo, pues, notorio que Cárlos IV no hizo publi
car resolución alguna sobre el negocio de que se trata, necesaria
mente resulta que, cualquiera que fuese su intención en vista de 
aquella súplica, y aunque apareciese consignada de un modo i n 
equívoco en un autógrafo ó bajo su firma indubitada , no podria 
surtir efecto; pues la circunstancia de haberla reservado durante 
cerca de veinte años que ocupó el Trono después de 1789, argüi
ría claramente que había mudado de opinión: que hechos poste
riores ó motivos en aquella fecha no previstos, le habían impul
sado á desistir de su propósito. 

Supongamos que ese Monarca hubiese mandado publicar en 
.1808, año último de su reinado , una ley derogatoria de la de 
•1713. ¿Creéis que semejante resolución saldría á luz viable, por mas 
que el Soberano asegurase que este había sido su acuerdo, adoptado 
en vista de la súplica referida de los procuradores? ¿No ocurriría 
á toda persona dotada de sentido común la observación de que 
una providencia conveniente acaso, y sí se quiere necesaria, como 
tal apreciada por las Cortes reunidas en 1789, así como por los 
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Prelados y demás personas y cuerpos á quienes se hubiese consul
tado á la sazón, probablemente dejaria de ofrecer iguales ventajas 
trascurrida ya la quinta parte de un siglo, y que, por tanto, no 
debia promulgarse sin llenar antes de nuevo todos los requisitos 
esenciales en una resolución de tamaña gravedad? ¿Y qué d i 
remos al ver que esa publicación se verifica mas de cuarenta años 
después de celebradas las Cortes en que suena haberse formado la 
ley, mas de veinte después de terminar el reinado en que ha
blan sido congregadas, y bastante tiempo después de fallecer el 
Monarca á quien se atribuye la adopción de ese acuerdo? 

XIX. 

Pero pasemos del campo de las hipótesis al de las realida
des. No salgamos de la época de Cárlos IV. Sabido es que este So
berano dió á luz en 1805 el Código titulado Novísima Recopila
ción, en que mandó reunir las leyes del reino que exigian obser
vancia. A esa edición oficial sirve de introducción la Real cédula 
de 15 de julio del mismo año , en que se da cuenta de las diligen
cias practicadas á fin de asegurar el acierto en tan importante tra
bajo; y allí se manifiesta que para calificar qué leyes debian ó no 
ser comprendidas como vigentes en cada uno de los doce libros, 
subdivididos en títulos, de que consta la obra, precedió el examen 
del Consejo de Castilla en pleno, y luego la revisión por una 
junta de ministros al intento constituida. Ahora bien ; después de 
la seria discusión que estos antecedentes inducen á suponer, se pro
puso á Cárlos IV, y S. M. aprobó, que el Reglamento de sucesión 
formado en las Cortes de 1713, fuese incluido como ley viva 
en hi Novísima Recopilación, donde es la 5.a del título i , l i 
bro ni correspondiente , haciendo caso omiso de lo intentado so
bre el particular en 1789; acto positivo que sin género alguno de 
duda destruye cuantos argumentos pudieran fundarse sobre el 
contenido de los papeles publicados en 1833; acto que equivale á 
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haber inutilizado ese proceso, como Felipe V i o ejecutó con el pri
mer informe del propio Consejo de Castilla en 1713 (1). 

X X . 

Hemos discurrido en la doble hipótesi de haberse guardado 
en las Cortes de 1789 , en lo que atañe al proyecto de variar el 
sistema de sucesión, todas las solemnidades necesarias para poder 
elevarle á ley, y que dejamos probado haber intervenido para 
dictar el Reglamento de Felipe V, y de ser, por otra parte, autén
tico é intachable el cuaderno respectivo. Pero en ambos estremos 
tenemos que oponer reparos de tal naturaleza , que no admiten 
contestación. Ante todo , lo actuado en esas Cortes es nulo , por 
las razones siguientes : 1.a, los procuradores carecían de poderes 
especiales para tratar negocio de tanta trascendencia: poderes como 
los que las Cortes de 1713 hablan exigido para deliberar sobre el 
proyecto ya espresado de Felipe V; poderes cuya necesidad hablan 
proclamado igualmente las reunidas en Valladolid el año 1425, en 
caso de menor entidad, esto es, para jurar al príncipe D, Enrique 
por sucesor de su padre D. Juan I I , y por cuya falta estuvieron las 
mismas en suspenso hasta que las ciudades los remitieron según se 
solicitaba; 2.tt, hubo equivocaciones gravísimas en los hechos es
puestos al Rey como motivos de la resolución que se provocaba, 
según mas latamente lo hemos hecho ver: esto es, en asegurar que 
el Reglamento de 1713 era un mero auto acordado, cuando era 
ley en todo el rigor de la espresion , y de carácter fundamental; 
en suponer que el método de sucesión establecido por Alonso el 

(1) El canónigo Martínez Marina pregunta si, llegada la ocasión, 
la ley de Alonso el Sabio debería ó no ser antepuesta á la de Felipe V, 
que censura hasta cierto punto, remitiéndose á la opinión de letrados. 
Y decide la cuestión en los términos siguientes: «Discurriendo con ar
reglo á las máximas y principios de nuestro Derecho , no cabe género 
de duda que es preciso preferir y hade prevalecer la de Felipe F, 
como mas reciente, como la última é incorporada en el código clási
co y de primera autoridad en la nación.» Juicio crítico de la Novísi
ma Recopilación (Madrid, 1820), pág. 264. 
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Sabio había prevalecido en las guerras suscitadas á causa de in
tentarse su alteración ; en afirmar que la lucha que siguió á la 
muerte de Cárlos I I habia versado sobre variar ó no el orden de 
suceder que acaba de mencionarse; en atribuir la unión de las Co
ronas castellana y aragonesa á la observancia de la propia legis
lación de las Partidas; en dar por cierto que habian jurado guar
dar esas disposiciones los sucesores de Felipe V; en consignar que 
la ley de este Monarca escluia las líneas mas próximas de varones 
y de hembras, con infracción de otras leyes vigentes; y, por úl t i 
mo, en cuanto se sostenía que las Cortes de 1713 no habian ad
mitido el nuevo órden de sucesión, ni tratado de tal asunto. ¿Qué 
efecto legal podria producir un acuerdo (si Cárlos IV le hubiera 
realmente adoptado) que tuviese por fundamento ese conjunto de 
errores á cual mas capitales ? Abandonamos esta cuestión al cri
terio de las personas de buen sentido. 

Faltó ademas oir en 1789, acerca de la petición délos procura
dores, al Consejo de Castilla, como se habia verificado en 1713 so
bre el mismo asunto de la sucesión. Tampoco se exigió el dictá-
men del Consejo de Estado, paso que se consideró esencial para 
la reforma de Felipe V, y en tal concepto fue reclamado por las 
Cortes. 

Y si fijamos un momento mas la atención en el contenido 
de esas actas, hallaremos que no fue el Rey, sino el gobernador 
presidente, quien anunció á los procuradores que se tratarla de 
una pragmática sóbrela ley de las sucesiones; espresion vaga, 
que no determinaba bien la calidad del negocio acerca del cual 
eran llamados á emitir sus votos. No se les dió tiempo para que se 
enterasen de él á fondo, le estudiasen bajo todos sus aspectos , pu
diesen consultar á personas de su confianza, y concurriesen á la 
deliberación con pleno conocimiento de causa y seguridad de con
ciencia. Nada de eso; fueron sorprendidos con la proposición men
cionada; se Ies presentó, ya estendida, la petición que debian sus
cribir ; no hubo discusión alguna, y sí solamente la arenga del 
marques de Villacampo, procurador por Burgos, hecha á nombre 
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del Reino, en sentido de aceptar que se tratase la cuestión: y desde 
luego el presidente, afirmando que los procuradores estaban dis
puestos á complacer á S. M . , y que seria del Real agrado se con
cluyese el asunto á la mayor brevedad, mandó que se procediese á 
votar. Así se verificó; y resulta de las propias actas que en una 
sesión de cuatro horas,- celebrada en el salón llamado de los Rei
nos, del Buen Retiro, el dia 30 de setiembre del referido año 1789, 
se propuso y resolvió el asunto gravísimo que nos ocupa, fue fir
mada la súplica por los procuradores, y pasó á manos del conde 
de Campomanes, quien original la dirigió al Monarca con una 
consulta, que fue rubricada por él y por los asistentes de Cortes, 
quedando esta en el mismo dia en poder del conde de Florida-
blanca para darla el curso conveniente. 

X X I . 

Pero ¿es ó no auténtico el proceso de las Cortes de 1789? Sa
bido es que tales documentos solo hacen prueba cuando consta 
que han permanecido en fiel custodia dentro de los archivos cor
respondientes. No sucede así con el espediente de que tratamos. 
E l ex-ministro D. Pedro Cevallos, en informe que á la secretaría 
de Estado dió, hallándose en Cádiz, á 26 de octubre de 1811 (1), 
espresaba acerca de aquel lo que sigue : «Ignoro por que fatalidad 
vagó fuera de los archivos el cuaderno de estas Cortes; lo cierto 
es que yo 1c hube DE UN LIBRERO DE VIEJO, y le trasladé al-príncipe 
de la Paz para que le colocase donde correspondia. Luego que fui 
nombrado primer secretario de Estado, me entregó confidencial
mente dicho cuaderno D. Bernardo de Iriarte, y yo le puse en 
manos del Rey padre; mas no podré decir si S. M. le reservó en 
su biblioteca particular, ó si de su Real órden fue trasladado á la 
secretaría de Gracia y Justicia.» D. Manuel Fernandez Várela, co-

(1) Este papel fue dado entonces á la estampa en la Imprenta Real, 
•establecida en aquella plaza. 
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misario general que fue de Cruzada, en las ilustraciones de un dis
curso que pronunció el año 1832, afirmaba, remitiéndose á ante
cedentes habidos del ya mencionado consejero D. Benito Ramón 
Hermida, «que los protocolos de aquellas Cortes fueron recogidos 
por Cárlos IV á su papelera , y que Jamás ios entregó por entero, 
aunque le fueron varias veces pedidos por la Cámara de Casti -
tilla (1).» El autor anónimo de unas Reflexiones publicadas por 
el mismo tiempo sobre el asunto de la sucesión al Trono de Es
paña, consigna lo que copiamos: «Los libros, papeles, consultas 
originales y cuanto se actuó en estas Cortes de 1789, fueron re
mitidos á la secretaría de Estado en el año 1794, en que murió 
D, Pedro Escolano, y en el archivo de dicha secretaría se han 
conservado hasta 1830 (2).» Una persona fidedigna nos asegura 
que el espediente de esas mismas Cortes fue estraido por un 
sugeto , en quien se tenia absoluta confianza, d é l a secreta
ría donde existia en esta capital, durante su ocupación por 
las tropas francesas, en la guerra con Bonaparte, y con grandes 
precauciones conducido al gobierno que funcionaba en Cádiz, i n 
firiéndose de sus palabras que iba dividido en legajos, para que se 
verificase la traslación sin escitar sospechas. Por último, en la se
sión secreta de Cortes celebrada en la noche de 15 de diciembre de 
1810 (en la isla de León), un diputado importante, el Sr. García 
Herreros, después de asegurar que estaba bien enterado sobre el 
negocio, espuso que «las actas del Congreso de 1789 habían exis
tido largo tiempo EN UN DESVÁN de la casa del escribano de cámara 
del Consejo, D. Pedro Escolano de Arrieta, cuya viuda, luego que 
él falleció, las pasó á manos de Godoy Í3)...» Los pormenores ma

lí) Discurso pronunciado en el Real monasterio de San Gerónimo 
de Madrid á 28 de junio del año que se espresa, con motivo déla ben
dición de banderas y estandartes distribuidos por la Reina Cristina á 
varios cuerpos militares: impreso por D. Ensebio Aguado. {Véase nota 
24, pág. 30.) 

(2) Página 24 del folleto que se cita. 
(3) M i viaje d las Cortes, obra de D. Joaquín Lorenzo Villanueva, 

impresa por acuerdo de la comisión de gobierno interior del Congreso 
de los diputados: Madrid, 1860. Véase la pág. 119. Este libro es de im-
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nifestados por el Sr. García Herreros, persona autorizada por 
cierto, avaloran mas y mas su testimonio, el cual se halla conforme 
con el de un anciano muy veraz, que habia pasado su vida sir
viendo en los Consejos, á quien oimos esa noticia con iguales cir
cunstancias. Sobre lo que depone el Sr. Gcvallos no puede ofre
cerse duda, por tratarse de un elevado personaje que da cuenta de 
actos propios estando vivo aun Gárlos IV, quien figura en su nar
ración. Es de notar que el Sr. Fernandez Várela no fija el tiempo 
en que este Monarca se apoderó de los protocolos, ni hace la menor 
insinuación sobre el destino que les cupo en el siguiente reinado; 
y que el reflexionador anónimo no señala el origen de sus aseve
raciones, las cuales, en todo evento, no se oponen á que semejan
tes papeles sufriesen estravío desde 1789 á 1794. Resulta, pues, 
probado que el espediente y las actas que nos ocupan estuvieron 
por mas ó menos tiempo, ó vagaron, según la gráfica espresion 
del Sr. Cevallos, fuera del archivo en que debieron recogerse 
desde luego; y que falta un original auténtico á que atenernos 
sobre el particular, por mas que en lo sucesivo hubiesen sido de
vueltos esos antecedentes no sabemos á cuál secretaría ó depósitq, 
pues en este último estremo no hay datos para preferir ninguna 
de las versiones que se presentan. Dígasenos de buena fe, en vista 
de todo ello, qué crédito merece el testimonio publicado en virtud 
del Real decreto ya referido, con remisión á los papeles reservados 
que se asegura obraban en el ministerio de Gracia y Justicia. 

portancia, por cuanto en él se estractan hs sesiones secretas de las Cortes 
estraordinarias reunidas en 1810; sesiones en las cuales fue debatido el 
asunto de la sucesión al Trono. Así se dispuso en 16 de octubre de 
1811, á propuesta del Sr. Argüelles, quien al caso manifestó lo siguien
te : «En España hay un gravisimo problema que resolver: la revolución 
que ha hecho la introducción de la ley sálica] y esto es menester que 
el Congreso lo decida, y no puede hacerlo en el momento: el tratarlo 
en público traería inconvenientes, por el derecho que creen tener otras 
naciones á la sucesión de la Corona.» 
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X X I I . 

Con tal ocasión, nos haremos cargo de un documento que no 
es poco notable, ya por la gravedad de los asertos que en él se 
vierten, ya por la elevada dignidad de la persona en cuyo nom
bre se espidió. Una Real órden comunicada por el conde de T o -
reno en 22 de junio de 1835, exigia al señor infante D. Sebastian 
Gabriel que regresase á España (de donde habia salido en 1833) 
dentro de treinta dias. A esta intimación contestaba por dicho 
señor su secretario D. José Luis Tordera, desde Roma y con fe
cha 16 de julio próximo siguiente, que cuando el infante, «cedien
do á sus naturales sentimientos de obediencia á las órdenes ema
nadas de la legítima soberanía, prestó juramento de fidelidad á la 
hija primogénita del Sr. D. Fernando V i l , como heredera del 
Trono, lo hizo persuadido de que el cambio en el órden de suce
sión se fundaba en un derecho legítimo.» «Desde aquella época 
(prosigue el oficio), el trastorno que se ha observado en la admi-
pistracion del reino, la resistencia de la nación española, que se 
ha manifestado en todas las provincias de la monarquía, y sobre 
todo un hecho de la mayor importancia, que ha llegado á noti
cia de S. A . R. después de la muerte del Monarca, y que se abs
tiene de revelar por ahora, han llamado la atención de S. A. R., 
y le han inducido á examinar muy seriamente este negocio.» Y 
en seguida: «No ha necesitado mucho S. A. R. para convencerse 
de que, al prestar juramento á la hija primogénita del Rey, como 
heredera del Trono, privaba á su tio el augusto Sr. D. Garlos de 
los derechos que le atribula la ley de rigorosa agnación, sanciona
da por las Cortes y consignada en el nuevo libro de leyes por el 
Rey D. Gárlos IV, á quien equivocadamente se supone autor de 
la revocación de la misma ley. Los documentos de las Cortes 
de 1789, lejos de disipar las primeras dudas de S. A. R., le han 
conducido á comprender perfectamente lo que acabo de decir; y, 
sobre todo, ha visto con indignación y sorpresa que la pragmd-
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tica de 1830 los boletines impresos de las Cortes, aunque pasan 
por copias comprobadas con los originales, presentan una dife
rencia esencial, precisamente en el único punto que requeria la 
identidad mas escrupulosa; y la criminalidad de esta diferencia se 
aumenta todavía por haber sido fraguada , según parece en 
aquella malhadada pragmática, por una mano que trató de imitar 
la letra cursiva [!).» En consecuencia, se manifestaba que el se
ñor infante habia prestado sumisión á su tio D. Cárlos como á 
Soberano de España, y que, por tanto, no reconocía el carácter de 
gobernadora en la Reina viuda, ni estaba en el caso de obedecer 
sus órdenes. No necesitamos detenernos á comentar este docu
mento. De ser sus aserciones exactas, hecho del cual no respon
demos, ¿á qué vendría á quedar reducido el aparatoso edificio le
vantado sobre las actas de Cortes de 1789? Si, como parece, ese 
oficio llegó á manos del gobierno á quien se dirigía, es ciertamen
te muy estraño que hubiese guardado silencio sobre su contenido, 
especialmente después de verle circular impreso en España y en 
otras naciones. 

X X I I I . 

En las Cortes de Cádiz se discutió largamente sobre si conve
nia ó no derogar la ley sálica, esto es, llamar á las hembras al 
Trono en igual grado que á los varones, con ocasión de lo soli
citado, según se ha advertido, á nombre de la princesa del Bra
sil. D. Agustin Argüelles, el conde de Toreno y otros diputados 
juzgaban peligroso entrar en esta cuestión, y que de ahí podrían 

(1) Insertó ese curioso documento el Sr. D. Fermín Caballero en 
la obrita titulada: E l gobierno j r las Cortes del Estatuto.—Materia
les para su historia; la cual salió á luz en esta capital, imprenta de 
Yenes, IS31. (Véase páginas 180 y siguientes.) Parece que la habia pu
blicado también el barón de los Valles, M. Auguet, en el libro nomi
nado: Un chapitre pour fhistoire de Charles F, que ahora no se 
tiene á la vista. 
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resultar complicaciones diplomáticas de suma gravedad (1). Con 
este motivo se emitieron acerca de las Cortes de 1713 y de 1789 
juicios que debemos consignar. El Sr. García Herreros manifestó 
que tenia datos seguros para afirmar que estas últimas «no fueron 
verdaderas Cortes, pues en ellas no usaron los diputados de los 
reinos funciones de tales, siendo así que no debieron tener auto
ridad para ello desde el momento en que se instalaron; que aquel 
fue un simulacro de Cortes, y no mas...; que las actas de aquel 
Congreso no se publicaron... (añade lo del abandono de estas en el 
desván de la casa de EscolanoJ, y que, sobre no aparecer ni ha
berse hecho uso de estas actas, la ley revocatoria de la ley sálica 
no se promulgó; y de consiguiente, «están las Cortes (concluía) en 
el caso de mirar este negocio políticamente..., y debe decidirse, 
no si se abolió ó no la ley sálica, sino si conviene aboliría aho
ra (2).» El Sr. Huerta, después fiscal del Consejo, se opuso resuel
tamente á la derogación de la ley sálica, la cual dijo «haberse 
sancionado en las Cortes de 1713, en virtud del tratado de Utrecht, 
y para indemnizar á los varones sucesores de Felipe V del perjui
cio que se les hizo en impedir la unión de las dos Coronas de Es
paña y Francia;» peroró contraía revocación de aquella ley, i n 
tentada en las Cortes de 1789 por sugestión del conde de Florida-
blanca para congraciarse con la Reina, y últimamente promovida 
por los intereses de la Casa de Portugal; y concluyó espresando 
que, en su concepto, era «dañosa la sucesión de las hembras, que 
no son á propósito para gobernar un Estado (3).» A pesar de todo, 
fue admitida la sucesión de las hembras á falta de varones del mis
mo grado, como se ve en los artículos 174, 176 y 180 de la Cons
titución de 1812. 

Es de advertir, sin embargo, que para adoptar esta resolución 
los legisladores de Cádiz tuvieron en cuenta dos motivos capita-

(1) Villanueva: M i viaje d las Cortes, ya citado, páginas 293. 294, 
295 y 29(3. 

(2) Villanueva: obra espresada, pág. 119. 
(3) Allí, pág. 302. 
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les: 1,", la posibilidad de que fuesen víctimas del furor enemigo el 
Rey Fernando y su hermano D. Carlos María Isidro, á la sazón 
prisioneros (1); por cuya razón (escluyendo á D. Francisco de 
Paula, así como á la infanta doña Luisa, Reina viuda de Etruria) 
fue declarado á las hembras, en la forma referida, el derecho de su
cesión á la Corona, para que en evento alguno faltase un Monarca 
Borbon; y 2.°, haberse creído conveniente, como se espresaba la 
Regencia, al decoro de la nación responder al acto de Bonaparte, 
que había escluido del derecho al Trono á la Casa reinante, to
mando pretcsto de ía renuncia de Cárlos IV, con una franca y ge
neral proclamación de los individuos de la misma familia en su 
caso y lugar (2). 

Tales decisiones, como se ve, fueron efecto de las circunstancias 
especiales en que se hallaba aquel Congreso. Apenas podría, pues, 
ser invocada contra D. Cárlos María Isidro ni contra sus hijos una 
legislación inspirada por el noble propósito de salvar la existencia 
del infante en la crisis que á la sazón corría. Y en todo caso, na
die ignora cuan efímera fue la vida de aquella Constitución en las 
dos épocas que contó durante el reinado de Fernando VII , y que, 
por otra parte, en ninguna de ellas dejó de ser D. Cárlos el inme
diato sucesor, no teniendo el Rey entonces descendencia. 

XXIV. 

Nos toca ahora examinar la pragmática He 29 de marzo 
de 1830, que no exige por cierto larga discusión. ¿Podía Fernan
do VI I , de propia autoridad, sin mas requisito que la audiencia 
previa y conformidad, así del Consejo de Castilla como de otros 
ministros celosos por su Real servicio (únicos dictámenes que ma
nifiesta haber tenido á la vista para acordar aquel acto de gobier-

(1) Villanueva: obra espresada, pág, 325. 
(2) Esto decía la Regencia_ contestando á la protesta presentada por 

el embajador de las Dos-Sicilias contra el llamamiento de las hem
bras á la Corona, acordado por las Cortes, según va referido. (Citada 
obra de Villanueva, pág. 345.) 
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no), derogar la ley hecha- por Felipe V? La doctrina que hemos 
espuesto al tratar de las disposiciones alfonsinas y del mismo Re
glamento de 1713, conduce á resolver desde luego negativamente 
esta cuestión. Pero basta leer la referida pragmática, siquiera sea 
ligeramente, para convencerse de que el Rey Fernando no se pro
puso establecer entonces nueva ley sobre el asunto de la sucesión 
á la Corona, sino únicamente publicar la que se le persuadió había 
aceptado su augusto padre en las Cortes de 1789. Y de ello es 
consecuencia clarísima que, si no existe la supuesta ley de Car
los ¡Vahemos demostrado con todo linaje de argumentos qua 
realmente no se formó), la espresada disposición de 1830 no puede 
surtir efecto alguno, y lleva, antes bien, en sí una flagrante nul i 
dad; prescindiendo ahora de la que resultarla, en el evento de 
haberse resuelto lo que se pretende en 1789, del hecho de pro
mulgar un mandato tenido en reserva durante cuarenta y un 
años, no solamente muerto ya el Soberano á quien deberla su o r i 
gen, sino también, lo que es todavía mas chocante, veinticinco 
después de haberse, por orden de este, insertado en el primer có
digo del pais otra ley contraria á la que se afirma que adoptó; 
ley, ademas, que habla trascendido á distintas naciones, adqui
riendo por tal circunstancia, como en su lugar dejamos advertido, 
el carácter de derecho europeo. Así, que los consejeros de Fer
nando, lejos de alcanzar el fin á que aspiraban sacando á luz la 
•pragmática de 1830, no hicieron otra cosa que poner á S. M. en 
el caso de dar un verdadero golpe en vago, comprometiendo gra
vemente su escelsa dignidad. 

Es, pues, propiamente hablando, el Rea! decreto de 29 de 
marzo de 1830, á pesar de la solemnidad con que fue puesto en 
conocimiento del público, especialmente en esta corte, un casti
llo de naipes, que se arruina al mas leve soplo. No tiene otro fun
damento que una suposición, desvanecida la cual nada queda (1). 

(1) Aquí, siguiendo el orden cronológico de los sucesos, correspon
dería hacernos cargo del cod.icilo otorgado por Fernando Vil hallán
dose en la Granja postrado por el accidente que le acometió en 
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XXV. 

Lo mismo decimos en órden al juramento prestado á 20 de 
junio de 1833 en obsequio de la princesa doña Isabel, reconocién
dola como próxima heredera del Trono. Esta solemnidad se veri
ficó en la hipótesi de haber derogado Cárlos IV la ley de Felipe V, 
y de ser exactos los antecedentes sobre los cuales recala la prag
mática de 1830. Siendo, pues, falsos tales hechos, como latamente 
hemos demostrado, semejante acto no tiene mayor importancia 
legal que el decreto del Rey Fernando, y que su testamento, cal
cado sobre la misma suposición errónea. 

La jura no pasa de ser una ceremonia, que no da por sí dere
cho, sino que le declara; y seria absurdo atribuirla efectos con per
juicio del que asiste á un tercero. Y la historia nos muestra que 
tales reconocimientos no obstaron para que la sucesión recayese en 
otras personas mas favorecidas por la ley ó por la fortuna, como 
ocurrió en los casos ya espuestos de las hijas de D. Pedro de Gas-
tilla y de la de Enrique IV. 

X X V I . 

Y todavía es de observar, en cuanto á la jura de 1833, que, 
habiéndose exigido á D. Cárlos, por órden del Rey, manifestase 
su propósito de concurrir á aquel acto, contestó el infante con la 
protesta que trascribimos: 

setiembre de 1832; codicilo por el cual derogaba la pragmática 
de 1830, y restablecía la ley de 1713, que llamaba para sucederle en 
el Trono á su hermano D. Cárlos. Pero como aquella disposición fue 
revocada por el mismo Monarca, mediante la solemne declaración de 
31 de diciembre inmediato, no merece la pena de entrar en su exa
men ; y solo anotamos aquí esos documentos para que conste que no 
hemos dejado de tenerlos en cuenta. Las cosas volvieron entonces, 
esto es, al terminar el año 1832, al estado en que se hallaban á ñnes 
de marzo de 1830. 
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«Señor: Yo, Cárlos María Isidro de Borbon y Borbon, infante 
de España , hallándome bien convencido de los legítimos derechos 
que me asisten á la Corona de España, siempre que, sobreviviendo 
á V. M . , no deje un hijo varón, digo: Que ni mi conciencia ni mi 
honor me permiten jurar ni reconocer otros derechos. Palacio 
de Ramallon 29 de abril de 1833.—Señor.—A los R. P. de 
V. M.—Su mas amante hermano y fiel vasallo,—M. el Infante 
D. Cárlos.» 

Y en carta autógrafa de la misma fecha decia D. Cárlos,.entre 
otras cosas, á S. M. : 

«Tengo unos derechos tan legítimos á la Corona, siempre que 
te sobreviva y no dejes hijo varón, que no puedo prescindir de 
ellos: derechos que Dios me ha dado cuando fue su voluntad que 
yo naciese, y que solo Dios me los puede quitar concediéndote un 
hijo varón... Ademas, en ello defiendo la justicia del derecho que 
tienen los llamados después que yo: y así, me veo en la precisión 
de enviarte la adjunta declaración, que hago con toda formalidad 
á t i y á todos los soberanos, á quienes espero se la harás comu
nicar (1).» 

Esta protesta fue despreciada por el Rey Fernando: ni la tras
ladó , como se le pedia, á los demás Soberanos, ni se hizo de ella 
mérito en el acto de la jura celebrado dos meses después. Las per
sonas convocadas al efecto no tenían otra misión que la de reco
nocer á la princesa heredera, suponiendo incontrovertible su de
recho. Y siendo esto así, ¿con qué fundamento censuraba á D. Cár
los el Sr. Martínez de la Rosa, presidente del Consejo de minis
tros, por haber omitido las reclamaciones pacíficas (2)? ¿Era posi-

(1) Estos documentos han sido publicados oficialmente en el cua
derno titulado: Discusión (en el Estamento de Proceres del reino) det 
dictamen de la comisión encargada de informar sobre la propuesta del 
gobierno relativa á que se declaren eschtidos del derecho á suceder en 
la Corona de España el infante D. Cárlos María Isidro de Borbon y 
toda su linca.—Madrid: en la Imprenta Real, 1834.—(Véase documento 
núm. I.0, páginas 70 y 71.) 

(2) Véase el mismo cuaderno, pág. 13. 
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ble que las Cortes le oyesen con imparcialidad, dada la actitud de 
su augusto hermano, resuelto á sofocar la cuestión? El infante se 
quejó, observando el proceder del Monarca y que no había tomado 
en consideración sus representaciones, al plenipotenciario de Es
paña en Portugal, en una entrevista que con él tuvo á 4 de agosto 
del enunciado año 1833, y de que el mismo enviado dio cuenta á 
nuestra corte (1). Resulta, pues, que D. Cárlos sufrió la mayor in
justicia que puede hacerse al que alega un derecho; á saber: la de
negación de audiencia. 

X X V I I . 

Pero entremos en el exámen de esa reclamación. ¿Era ó no 
fundada? «No necesito, decia en sustancia el infante, entrar en la 
controversia de si hoy existe ó no ley derogatoria de la de Feli
pe V; me basta saber que esta imperaba cuando nací, á saber, en 
1788, y que desde entonces adquirí el derecho al Trono para el 
caso de morir sin descendencia de varones mi hermano mayor, en la 
actualidad reinante. Este derecho es trasmisible á mis hijos y demás 
sucesores directos, en igual forma: mi honor, pues, y mi concien
cia me imponen el deber de alegarle y de hacerle valer.» Es fama 
que D. Cárlos no dió este paso sin haber consultado antes á mu
chas personas respetables por su dignidad , saber y honradez, que 
le escitaron á obrar así; y es de advertir, por otra parte, que se 
abstuvo de protestar hasta que se le puso en la alternativa inelu
dible de verificarlo ó jurar á la princesa, y hasta haberse perdido 
la esperanza de que el Rey alcanzase sucesión masculina. 

No importa q.ue, al ser D. Cárlos despojado de ese derecho, 
no hubiese ocupado el Trono, ni sido jurado por inmediato suce
sor á él viviendo Fernando V i l . Nada de eso hace al caso, porque, 
como decia un entendido escritor favorable á la causa de aquel 

(1) Véase dicho cuaderno, núm. l.0del Apéndice, pág. 73. 
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príncipe, «no hay, según la espresion de un sabio jurisconsulto, 
mucha diferencia entre privar á uno del derecho que tiene á una 
cosa, y quitarle la cosa misma: en ambos casos se ataca un dere
cho sagrado que todas las leyes respetan, y contra el que nada 
puede el hombre, por eminente que sea su autoridad , menos en 
los casos y en el modo que las mismas leyes y la razón natural 
prescriben.» 

«Algunos, prosigue el autor de la obrita á que aludimos, han 
creido deshacerse de este argumento con decir que el derecho su
blime de suceder á la Corona es muy diferente de un derecho p r i 
vado cualquiera. Esta respuesta se vuelve contra los que la pro
ducen, pues la diferencia no puede quitarla injusticia del despojo, 
sino que mas bien la aumenta en razón de la mayor sublimidad 
del derecho violado. Es verdad que el reino no es un patrimonio 
instituido esclusivamente en beneficio de una persona ó familia, y 
que en él debe tenerse muy particularmente en cuenta el interés 
común, para regular, tanto su administración como el orden y 
modo de trasmitirle; mas no por esto deja de ser un derecho real 
y positivo, que la ley de naturaleza y de gentes, esplicada por las 
leyes fundamentales de cada nación , adjudica á ciertas familias y 
personas, y solo este segundo respeto debiera, á lo mas, ceder al 
primero, como preferente, cuando por muy graves y muy estraor-
dinarias circunstancias fuere incompatible su concurso. Sentada 
esta teoría, es evidentemente contraria á la novedad proyectada; 
pues jamás el bien público pudo exigir el despojo de un príncipe 
nacido, para trasferir su derecho á una mujer que podia nacer en 
adelante. Es digno de notarse aquí que el derecho hereditario de 
reinar , en sentir de sabios publicistas, es mas bien un derecho de 

familia que de personas singulares; y bajo este concepto , el ar
gumento tiene aun mayor fuerza. Ademas, ¿tan mal estaría el se
ñor D. Gárlos IV con los sentimientos mas naturales al hombre, 
que quisiese privar del derecho de sucesión á un hijo nacido, del 
cual no podia haber recibido f«erío alguno, para gratificar á perso
nas que no existían todavía, es decir, á las hijas del primogénito? 
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Su bondad y afecto paterno no se lo permitieran, aun faltando 
otro motivo...» 

«Así fue, en efecto, concluye el testo que trascribimos; Cár-
los IV nada resolvió , evadiendo con prudencia la conspiración 
fraguada en su derredor para obligarle á tan irregular procedi
miento (1).» 

Estas últimas palabras nos recuerdan la interpretación que mas 
de una vez hemos dado en nuestra mente á la resolución que se 
dice adoptó Cárlos IV, vista la petición de 1789: «Ordenaré espe
dir pragmática sanción, teniendo presentes vuestra súplica y los 
dictámenes que sobre ella haya tomado.» Era siempre nuestro pa
recer que de manera alguna pensó el Rey abolir la llamada ley 
sálica sin dejar á salvo terminantemente los derechos eventuales 
adquiridos por su hijo D. Cárlos á la sombra de la misma; y que 
ese debia de ser uno de los estremos que se reservase abrazar en 
su acuerdo definitivo, en el evento de verse estrechado á emitirle 
y hacerle público. 

Pero este argumento de los derechos adquiridos es todavía mas 
perentorio si la cuestión se presenta con la debida exactitud. Aun 
admitiendo que existió la decisión reservada de 1789, conforme 
con la súplica de las Cortes; como nadie afirma que fuese promul
gada hasta 1830, en que la dió á conocer la pragmática de Fer
nando V I I , es inevitable consecuencia que solo desde entonces 
empezase á tener vida. Y fijando á su observancia, ó mas bien á 
la posibilidad de ella, este necesario punto de partida, hallamos 
en fines de marzo de 1830, por un lado al Rey con esperanza pró
xima de sucesión directa, pero nada mas; y por otro, al infante, 
su hermano segundo, en edad de cuarenta y dos años, cumplidos 
puntualmente en la fecha de la pragmática, con mas de veintidós 
de posesión en la categoría de heredero inmediato de la Corona, 
por tal reconocido en la opinión general dentro y fuera de Espa-

(1) La España en la presente crisis.—Examen ratonado de la 
causa y de ¡os hombres que pueden salvar aquella nación, por D. V. 
(Montpellier, 1843); páginas 118-120. 
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ña; derecho eventual que el padre común había sostenido resis
tiendo las fuertes escitaciones que en sentido contrario se le hicie
ron, y que ademas confirmó permitiendo insertar, como va obser
vado, el Reglamento de Felipe V en la Novísima Recopilación: 
con cuyo proceder opuso un óbice insuperable á los que en pos 
de él ocupasen el Trono para dar valor al proyecto de 1789. 

Ahora bien: hasta fines de setiembre de 1833, en que pasó á 
mejor vida Fernando V I I , solo tuvo dos hijas : doña Isabel, que 
nació en 10 de octubre de 1830; y doña María Luisa Fernanda, 
en 30 de enero de 1832. Para que alguna de estas augustas niñas 
fuese preferida á su tio en la sucesión del Rey Fernando, era pre
ciso dar á la pragmática una fuerza retroactiva, opuesta á los prin
cipios generales del derecho y de la sana política, y que estaba 
tanto mas distante de llevar en sí, cuanto habia sido dictada sin 
el esencial requisito de oir previamente al infante, que en el asunto 
tenia un interés tan grande como notorio. Y no interés mera
mente personal; pues en la familia reinante era D. Carlos María 
Isidro cabeza de una línea, en la cual figuraban tres hijos habidos 
de su matrimonio con doña María Francisca de Braganza; á saber: 
D. Cárlos Luis, D. Juan y D. Fernando, nacidos, el primero en 
31 de enero de 1818, el segundo en 15 de mayo de 1822, y el ter
cero en 13 de octubre de 1824. Dado ese conjunto de circunstan
cias , no cabia, variando en 1830 el sistema de sucesión al Trono, 
destruir de un golpe tantas y tan legítimas esperanzas, según la 
doctrina espuesta, ya por los diputados que hablan representado 
al Rey en 12 de abril de 1814, al impugnar la esclusion (aunque 
temporal) del infante D, Francisco de Paula y su hermana doña 
María Luisa ; ya por los Prelados que informaban á Carlos ÍV en 
1789. Ademas, este último Soberano podia ser juez recto en or
den á sus hijos, á todos los cuales es de creer que amase igual
mente; ¿pero lo seria Fernando VII al optar entre una descenden
cia vanamente ansiada1 durante largos años, por una parte, y su 
hermano con sus sobrinos, por la otra? 
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X X VIH. 

Creemos haber demostrado con buenos argumentos que, al fa
llecer en 1833 el Rey Fernando V I I , era su hermano D. Carlos 
María Isidro la persona llamada por las leyes á sucederle en el 
Trono. Sin embargo, no daremos por terminada esta discusión sin 
lomar en cuenta lo que, en cierto discurso pronunciado en el Con
greso (1), calificaba el Sr. D. Salustiano de Olózaga como único tí
tulo de la valide^ del remado de doña Isabel I I ; á saber, así se es
presó el jefe del partido progresista, «la declaración de las Cortes 
que escluyeron á D. Cárlos, y que llevaron su poder soberano 
hasta un punto que Jamás podria llevarse en justicia; pues corta
ron todas las ramas, y dejaron sin derecho á los entonces inocen
tes hijos de D. Cárlos.» 

¿Era 6 no fundada la acusación en cuya virtud recayeron las 
votaciones de que se trata, en el Estamento de Próceros á 3 de se
tiembre de 1834, y en el de Procuradores, á 8 de octubre siguien
te (2)? Detengámonos un instante á analizar aquella. 

El primer cargo hecho á D. Cárlos en ese procedimiento, fue 
la supuesta conspiración del infante, dirigida á coronarse en vida 
de su hermano mayor; fábula de la cual no se adujo la menor 
prueba. Y esto es tan exacto, que, á pesar del empeño que habia 
de votar á todo trance la esclusion, no faltó quien se creyese obli
gado á interpelar á la comisión informante, exigiéndola una de
mostración de tan grave aserto, dado que el espediente no la ofre
cía. Aludimos al distinguido magistrado Sr. Gano Manuel, cuya 
moción no tuvo otra respuesta que la reproducción de hablillas y 
rumores despreciables, indignos del lugar destinado á la forma-

(1) A saber, en la sesión de 29 de enero de T855. 
(2) Estos acuerdos fueron confirmados á poco de haber sido resta

blecida la Constitución de Cádiz por consecuencia del motín de la 
Granja, en 1836; á saber: por otra votación del Congreso entonces 
convocado con titulo de Cortes Constituyentes, en sesión de 26 de no
viembre del mismo año. 
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cion de las leyes. ¿Cómopodía un gobierno hacerse eco, sin incur
rir en tremenda responsabilidad, de cuentos cuales los que atribulan 
á D. Carlos complicidad en la insurrección catalana de 1827? 

Tenemos á la vista una colección de las proclamas, así de las 
juntas que dirigían aquel alzamiento, como de los jefes militares 
respectivos; y en vista de ellas, aseguramos que tal suposición del 
ministerio es completamente infundada. Y todavía mas: esa i m 
putación fue victoriosamente rebatida por el comandante general 
de aquellas fuerzas, D. José Busoms, en su alocución de 30 de julio 
del año referido, con las palabras siguientes: «No, españoles ; nues
tras quejas y clamores no se dirigen contra el Rey: no pedimos 
que renuncie al gobierno de su desgraciado reino en favor de sus 
augustos hermanos; en favor de D. Cárlos ó de D. Francisco; y el 
que se atreva á proferir esta calumnia, inventada por nuestros i n 
fames enemigos, por solo ese hecho criminal seria por nosotros 
castigado mas severamente que por nuestro buen Rey Fernando.» 

Un folleto publicado en París durante el mismo año, de origen 
liberal, decía: «La denominación de carlistas, dada al principio á 
los agraviados, ha seducido á los estranjeros; pero es injusta. El 
infante D. Cárlos no tiene la menor participación en los proyectos 
del partido. Es adicto á su hermano; y si un día sube ai Trono, 
será indudablemente por medios legítimos (1).» 

El autor de otro opúsculo poco posterior, lleno de curiosas 
noticias, dedicó un capítulo á desvanecer ese rumor injurioso (2); 
y aseguraba haberle difundido los revolucionarios, que habían tra
bajado para que fuese realidad, y aun proporcionado al efecto fon
dos, sin poder conseguir que los levantados se rebelasen contra el 
Rey y proclamaran al Infante; de cuyos hechos es buen testigo el 
propio Busoms, cuando en la referida proclama se espresa así: «Si 

(1) Les agraviados d'Espagne, por F. C , páginas 68 y 69. 
(2; Révelations á'immilitaire francais sur les agraviados íi'iíí/Jír-

gne, ou sont devoilées les véritables causes de l'insurrection de la Ca~ 
talogne en 1827 (París, 1829: impr. de Béthune); páginas 49 y si
guientes. 
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el oro de ios estranjeros y revolucionarios fomenta esta suble
vación con siniestros designios, impidamos que se realicen sus 
deseos...» 

Mas ¿á qué detenernos en rechazar esa atroz calumnia , que ni 
por un momento puede subsistir, conocida la severa honradez y 
religiosidad de D. Ciírlos, á que , obrando de buena fe, no han 
podido dejar de hacer justicia sus mas encarnizados enemigos? N i 
¿por qué exigir que el infante hubiese protestado contra ella, 
cuando fue acogida con desprecio por todos los hombres impar
ciales, y por el mismo Rey, cuyas relaciones de íntima amistad 
con su hermano no sufrieron quebranto en consecuencia de aquel 
suceso,- y cuando con semejante disculpa se le hubiera dado una 
importancia no merecida, rebajando aquel príncipe su dignidad? 
Y, por último, ¿cómo hemos de creer que en 1827 conspirase don 
Carlos por elevarse al Trono, cuando, atacado el Rey en setiem
bre de 1832 de una enfermedad que le tuvo al borde del sepulcro, 
lejos de aprovechar la ocasión para declararse regente y preparar 
su exaltación á favor de elementos muy poderosos , se abstuvo de 
dar paso alguno en tal sentido, negándose á las escitaciones que 
se le hacian al efecto? No admite , en verdad, escusa la injusticia 
con que el gabinete presidido por el Sr. Martínez de la Rosa trató 
á D. Carlos en el procedimiento de 1834, siendo así que no podía 
ignorar ese y otros sucesos de igual índole, que echaban por tierra 
semejante cargo. Harto mas noble ha sido el comportamiento 
del Sr. Encima y Piedra, uno de los ministros nombrados á 
raíz de los acontecimientos que acabamos de recordar, y testigo 
de la mayor autoridad en el caso, cuando, en presencia de la ca
lumniosa acusación, y creyéndose acaso obligado en conciencia á 
desmentirla ante la posteridad, dejó estampadas las siguientes pa
labras, que, en honor suyo, así como del príncipe injuriado, de
bemos reproducir aquí: «Sea dicho en obsequio á la verdad, y 
para justificar nuestra imparcialidad y buena fe: lo que salvó en 
aquellos momentos la dignidad Real, y evitó que se anticipasen los 
disgustos á la nación, fue el honor y delicadeza del infante don 



60 

Carlos, que, habiendo jurado fidelidad á su hermano durante sus 
dias, no quiso separarse un ápice de su promesa, ni hacer lo que 
le aconsejaban sus partidarios (1); pues si hubiera levantado el 
pendón y dado el santo que estos le presentaban, ó se habria apo
derado del mando desde luego (2), 6, dividida la nación, hubieran 
empezado mucho antes las calamidades que esperimenta (3).» 

Se acusaba también á D. Carlos de haberse atribuido, á la 
muerte de Fernando V i l , el título de Rey, exigiendo obediencia 
como tal, y de haber promovido una lucha civil. Mas, atendidos 
los hechos que hemos consignado , esto es, que las reclamaciones 
del príncipe hablan sido despreciadas por su hermano mayor , im
posibilitando de ese modo la solución pacífica de la contienda sus
citada con ocasión de Jurar á la infanta doña Isabel, ¿qué medio 
le quedaba á D. Cárlos para sostener los derechos de que se creia 
asistido? No otro, por cierto, que apelar á la fuerza: fue esa una 
triste necesidad; pero necesidad no por ello menos positiva é i n 
eludible. Así, pues, la votación que le escluia del Trono era mas 
bien la respuesta á un apellido de guerra, que el fallo de un tribu
nal, dictado con pruebas suficientes y haciendo aplicación del de
recho escrito. Así lo indicaron muchos oradores en ambos Esta
mentos: «No podríamos, decían, resolver como jueces lo que 
acordamos como legisladores, cediendo á las exigencias de la polí
tica. » En efecto: las disposiciones de las Partidas alegadas para 
despojar á D. Cárlos y á toda su descendencia del derecho que nos 
ocupa, espeliéndolos ademas del suelo patrio, estaban en desuso, 
según confesión de los que las hacían valer para el decreto de 
proscripción. 

(1) Algunos de ellos. 
(2] Esto era lo mas probable, por no decir seguro. 
(3) De los sucesos del Real sitio de San Ildefonso, ó la Granja, á 

jfines del año de 1832, por D. Victoriano de Encima y Piedra: Paris, 
imprenta de A. Everat, 1837: un tomo en 8.° francés. (Véase la pági
na 41.) 
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XXIX. 

Lo que no podemos comprender, lo que resisten completa
mente la razón y el buen sentido, es que semejante resolución se 
quiera invocar hoy contra los nietos de D. Carlos por los mismos 
que cada dia celebran como un acto de eminente justicia la desti
tución de su sobrina doña Isabel. ¿Qué objeto tuvo aquella sen
tencia política? No otro, en verdad, que afirmar en el Trono á la 
misma señora, añadiendo á la resistencia material hecha á las ar
mas del príncipe, la denegación legal de sus reclamaciones, y pe
nando según se creyó conveniente su proceder. Y siendo ello así, 
¿cómo cabe dar ahora por subsistente un acuerdo cuyo único mo
tivo ha dejado de existir? Solamente podemos atribuir á inadver
tencia , ó á prevenciones de bandería, el absurdo conato de man
tenerle. 

Pero no nos contentemos con estas indicaciones, aunque de 
gran valer y perentorias; entremos en el fondo de la cuestión. 
¿Qué criterio habrá de servirnos para juzgar si el referido fallo de 
las Cortes puede ó no producir efecto contra los descendientes de 
D. Carlos? Ademas de los principios generales de derecho, que re
sisten la imposición de la pena á individuos no partícipes del acto 
que la motiva; ademas de los consignados por los Obispos infor
mantes de 1789, confirmando que en el asunto de la sucesión á la 
Corona, los hechos personales de uno de los llamados á ella no 
perjudican á los demás incluidos en las líneas de la familia reinan
te ; ademas de estas reglas capitales, decimos, tenemos la legisla
ción especialísima de cuantos códigos políticos han regido el pais. 

El art. 181 de la Constitución de Cádiz es como sigue: 
«Las Cortes deberán escluir de la sucesión aquella persona ó 

personas que sean incapaces para gobernar, ó hayan hecho cosa 
por que merezcan perder la Corona.» 

Casi á la letra dice lo mismo el art. 54 de la Constitución 
de 1837; así: 
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«Las Cortes deberán escluir de la sucesión aquellas personas 
que sean incapaces para gobernar, ó hayan hecho cosa por que 
merezcan perder el derecho á la Corona.» 

La Constitución de 1845 dice también en el art. 54: 
«Las personas que sean incapaces para gobernar , ó hayan he

cho cosa por que merezcan perder el derecho á la Corona , serán 
escluidas de la sucesión por una ley.» 

Y el proyecto constitucional que en el dia se discute, en su ar
tículo 80, trascribe el de la citada ley de 1837, con la ligera variante 
de escluirán, por deberán escluir. Combinados esos testos, que en 
el fondo no ofrecen diferencia, resulta: primero, que laesclusion del 
derecho al Trono no puede verificarse sino por uno de dos moti
vos : incapacidad reconocida, ó un hecho de tal gravedad, que in
duzca esta privación por via de pena; y segundo: como conse
cuencia de lo que se acaba de esponer, que es inadmisible la escltt-
sion de una linea en general, puesto que debe verificarse deter
minando individuos, y ademas la causa que haya para declarar 
sin derecho á cada uno de estos. Luego bajo cualquier aspecto que se 
considere, resulta injusta y nula la esclusion de todos los descen
dientes de D. Cárlos María Isidro, decretada en 1834, como lo daba 
á entender el Sr. Olózaga por las palabras: «Llevaron (las Cortes) 
su poder soberano hasta un punto que j a m á s podria llevarse en 
justicia...» Y no fue solamente este diputado á opinar así: gene
ralmente, en la Cámara de los Próceres, como en la de los Procu
radores , los que en las sesiones á que aludimos tomaron la pala
bra , al paso que manifestaban su convicción de que era preciso 
apartar del Trono á D. Cárlos por todos los medios posibles, con
denando acerbamente la política que le creían dispuesto á seguir, 
daban á entender que solo por un compromiso de partido y por 
lo premioso de las circunstancias podian decidirse á comprender 
en aquella resolución á personas de todo punto inculpables, y en 
órden á quienes aparecía inicuo tal decreto , especialmente fijando 
las miradas en lo porvenir; cuya consideración acaso induciría á 
estimarle mas y mas censurable en todos sus estremos. Así, el señor 
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D. Fermín Caballero, uno de los que menos manifestaban ceder 
al sentimiento en aquellos dias, dijo sin embargo: «Aunque es 
bien cierto y positivo que toda la nación (1) está convencida de 
que la conveniencia de España es que D. Cárlos no reine, no sé si 
puede demostrarse de alguna manera lo que le convendrá en lo 
sucesivo; porque ¿quién es capaz de saber lo que serán los descen
dientes de D. Cárlos? ¿Quién es capaz de saber si habrá personas 
entre ellos muy dignas de ocupar el Trono algún dia? De consi
guiente , la conveniencia del momento es palpable; la convenien
cia del porvenir no es fácil adivinarla (2).» 

Es, pues, á la luz de la razón y ante la ley, absurdo y com
pletamente ineficaz el decreto de esclusion pronunciado en las 
Cortes de 1834, y la familia de D. Cárlos María Isidro conserva 
tan espedita su opción al Trono como si aquel no hubiera existido, 

XXX. 

Por no omitir uno solo de los argumentos aducidos en esta 
grave controversia, diremos dos palabras sobre el que algunos 
quieren fundar en la famosa estipulación de 31 de agosto de 1839. 
Sabido es que no se sometió á ella sino una parte del personal que 
servia á D. Cárlos; que la guerra civil continuó después en algu
nas provincias, y en adelante se renovó, durando años enteros en 
distritos considerables del territorio español. Ni ese tratado, ni 
otro acto legal ha puesto término á la cuestión dinástica, ni la 
rama proscrita en 1834 ha desistido de sus reclamaciones; antes 
bien las ha mantenido constante en el destierro, y todavía hoy las 
reitera con nuevo vigor. Y á pesar del largo tiempo trascurrido, 

(1) Exageración de partido: varias provincias aclamaron á D. Car
los , y le obedecían como á Rey. 

(2) Discusión, en el Estamento de Procuradores del Reino, del dic
tamen de la comisión encargada de informar sobre el proyecto de ley 
relativo á la esclusion del infante D. Cárlos María Isidro de Borbon y 
toda su línea de la Corona de España (Madrid : Imprenta Real, l8Si]s 
pág. 96. 
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la causa carlista, con heroico denuedo sostenida contra las hues
tes del gobierno de Madrid, reforzadas por las legiones de otros 
tres reinos, causa, á la verdad, no vencida en los campos de Ver-
gara, cuenta cada dia mas numerosos partidarios. De todo lo cual 
se sigue que el referido convenio no perjudica en lo mas mínimo 
al derecho de aquella augusta descendencia. 

X X X I . 

Contestados ya los varios razonamientos con que ha sido com
batida la legitimidad de D. Cárlos María Isidro, veamos quién es 
el representante actual de ese derecho. 

E l hermano segundo de Fernando VI I hizo en Bourges, á 18 
de mayo de 1845, formal abdicación á favor de su primogénito 
D. Garlos Luis María de Borbon y de Braganza, quien prestó su 
aceptación, dirigiendo á los pocos dias un manifiesto á los españo
les, y llevaba el título de Conde de Monlemolin, á cuyo nombre 
fue proseguida la lucha dinástica. Notorio es que este personaje 
falleció sin sucesión algunos años há (juntamente con su esposa 
doña María Carolina de Nápoles, y con su hermano tercero don 
Fernando María), y que, en consecuencia, el derecho á la Corona 
de España, trasmitido por su padre al propio conde de Montemo-
lin, pasó al hermano segundo de este, D. Juan Cárlos de Borbon 
y de Braganza, que habia contraído matrimonio con doña María 
Beatriz de Este, Archiduc¡uesa de Austria, hija de Francisco IV, 
Duque soberano de Módena. 

Ahora bien: siendo el primogénito de los príncipes última
mente espresados el Sr. D. Cárlos María de Borbon y de Este, 
nacido en 30 de marzo de 1848, y casado con doña María Marga
rita de Borbon y Borbon, hija de D. Cárlos I I I , Duque de Parma, 
resultaba que, faltando ó renunciando su padre, habia de recaer en 
él la herencia del Trono español. Y , en efecto, ha recaído, me
diante la abdicación comunicada por el mismo Sr. D. Cárlos Ma-
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ría á las potencias estranjeras, con muy atendibles indicaciones 
sobre su programa de gobierno, en la forma siguiente: 

«Señor: Mi nacimiento y el estado actual de España me obli
gan íí poner en conocimiento de V. M. la siguiente abdicación de 
mi augusto padre: 

«No ambicionando mas que la ventura de los españoles, es de-
»cir, la prosperidad interior y el prestigio esterior de mi querida 
«patria, creo de mi deber abdicar, y por las presentes abdico todos 
»mis derechos á la Corona de España en favor de mi muy querido 
»hijo D. Cárlos de Borbon y de Este. 

»Dado en Paris á 3 de octubre de 1868.—Firmado.—JUAN D E 
»BoRBON Y D E B R A G A N Z A . » 

»Si Dios y las circunstancias me colocan en el Trono de las 
Españas, me esforzaré en conciliar lealmente las instituciones ú t i 
les de nuestra época con las indispensables de lo pasado, dejando 
á las Cortes generales, libremente nombradas, la grande y difícil 
tarea de dotar á mi querida patria de una Constitución que, según 
espero, será á la vez española y definitiva. El dia en que pueda go
zar de esta dicha, estrecharé con V. M. lo mas íntimamente posi
ble mis relaciones personales, y con vuestra nación las de m 
nación. 

»Recibid, señor, la seguridad de mi mas alta consideración.—. 
Firmado.—CARLOS D E B O R B O N Y D E E S T E (1).» 

Así, pues, por la serie de observaciones que dejamos espues
tas, se patentiza que el SR . D. C A R L O S D E B O R B O N Y D E E S T E , hijo 
mayor de D. Juan Cárlos y nieto de D. Cárlos María Isidro, es 
hoy la persona á quien las leyes fundamentales de la nación lla
man á ocupar el Trono. 

XXXII. 

La objeción que algunos quieren oponer á este príncipe por 

(1) Este documento salió á luz en el Memorial Diplomático. 
5 
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no ser nacido y criado en España , no merece seria refutación. 
Cuando se trataba de formar el Reglamento de 1713 , pudo pare
cer conveniente exigir aquel requisito á los que en lo futuro hu
bieran de ceñir la Corona de España; y acaso aluda á este pro
yecto el autor contemporáneo á quien se cita. Pero el caso es que 
semejante restricción no llegó á ser aceptada, como lo hacia notar 
el Dr. Zopfl en su Ensayo histórico sobre la sücesion de Espa
ña (1), en que sustentó ardorosamente la causa de doña Isabel de 
Borbon. Tal cláusula no aparece en las ediciones que se tienen 
presentes de la ley de Felipe V, inclusa la de 1723, en que por 
primera vez fue comprendida en la colección de A utos acordados 
del Consejo (2); época en la cual estaba demasiado próxima la 
publicación del mismo Reglamento, para que fuese posible alterar 
su testo, aun habiendo en ello un interés grandísimo, que no es 
dable atinar cuál fuese. Así que no ocurrió la menor dificultad 
con respecto á Cárlos IV, aunque nacido en Nápoles después de 
haber sido puesto en observancia el espresado arreglo de sucesión, 
á saber, en 1748, y á pesar de haberse criado en aquella corte. 
Ningún óbice se le puso por tales circunstancias para ser jurado 
príncipe de Asturias, como lo fue solemnemente en 19 de julio 
de 1760; ñ ipara ascender al Trono, á la muerte de su padre 
Cárlos I I I , ocurrida en fines de 1788. 

Aun en el evento de contener la ley de 1713 la cláusula res
trictiva enunciada, es evidente que la falta de tal requisito no 
podría perjudicar al Duque de Madrid, por la sencilla razón de 

(1) Essai historique sur la succesion d'Espagne, par le docteur 
H. Zopfl, professeur de Droit á l'Universiíé de Heideíberg, traduit de 
l'allemand, acompagné de notes et de commentaires, par le barón de 
Billing: París, 1839, imprim. de Crapelet, pág. 161. 

(2j Tomo iv de la Nueva Recopilación, impresa en Madrid, con 
privilegio, por Juan de Ariztia, en el año que se espresa. Ese volumen 
comprende los Autos y acuerdos del Consejo. Y allí, folio 171 vuelto, 
al 173, vuelto igualmente, se estampa, bajo el número CLXIV de la 
respectiva segunda parte, el Reglamento de Felipe V, con el epígrafe 
de LEY FUNDAMENTAL, mandada establecer por despacho de 10 de 
mayo ¿fe 1713. 
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que el no poseerle seria obra de la fuerza mayor que lanzó á sus 
progenitores del suelo patrio; á saber: del decreto de esclusion y 
espulsion referido, que, como hemos demostrado cumplidamente, 
envuelve una injusticia no disculpable, y notoria nulidad. Por 
otra parte, el Sr. D. Cárlos de Borbon y de Este tiene derecho 
clarísimo á titularse E S P A Ñ O L , y á ser considerado como tal, en 
vista de la Constitución de 1845, que regia aquí en la época de su 
nacimiento; la cual, en su artículo 1.°, párrafo segundo, declara 
E S P A Ñ O L E S á los hijos de padre ó madre españoles, aunque hayan 
nacido fuera de España. Si esta regla es aplicable á la descenden
cia de los que voluntariamente trasladaron su domicilio á países 
estraños, con harto mejor fundamento lo habrá de ser á la de los 
que lo hicieron estrechados por la necesidad. 

X X X I I I . 

Ante los desastres de la revolución que nos oprime, deber es 
de los que sinceramente aman la santa Religión de nuestros abue
los y la monarquía tradicional, formar con noble abnegación una 
liga compacta contra los que detestan el catolicismo, ó se muestran 
hácia él indiferentes ; contra los que solo sufrirán en el Trono de 
Felipe I I á un ciego instrumento de sus voluntades que se resigne 
á llevar una caña por cetro. Es tan estraordinaria nuestra actual 
situación, que únicamente podrá dominarla una inteligencia su
perior, unida á una firmeza de carácter inquebrantable; situación 
en alto grado crítica, que imperiosamente demanda apartar la 
atención de todo interés secundario, para no pensar sino en la sal
vación de la patria que agoniza, en el restablecimiento de la socie
dad que se disuelve. 

Evitemos á todo trance una nueva lucha civil, que acabaría de 
consumirnos. No ha sido nuestro propósito escitarla; pedimos, 
antes bien, al cielo con vivas ansias del corazón que aparte de 
nosotros tan tremenda calamidad. 





ADVERTENCIA FINAL. 

A l tratar de la ley 2.a, tít. xv, Partida 2.a, no hemos hecho 
mención de otra semejante por algunos alegada en favor de la 
sucesión femenina; á saber: la única del tít. m, lib. i del Fuero 
Real, que es la primera, tít. i , lib. m de la Novísima. Sus palabras 
son: «Cuando quiera que avenga finamiento de Rey, todos guar
den el señorío é los derechos del Rey á su fijo ó á la su fija que 
reinare en su lugar.» Pudiera aducirse también al intento la p r i 
mera, tít xv i , lib. I I del Espéculo, que dice: «El fijo mayor del 
Rey debe heredar el señorío de su padre , ó la fija mayor otrosí si 
fijo non oviere.» Pero en tales testos no se ve sino el boceto del 
citado de las Partidas, que vino, por decirlo así, á darles forma, y 
á introducir esa novedad en el campo de la legislación. Por esto, 
porque el Espéculo no tiene autoridad, ni mas importancia que la 
de monumento histórico, cualquiera que fuese su valer en otros 
tiempos (1), porque es cuestionable si al Fuero Realse le dió ó no 
el carácter de Código general, y porque, en todo caso, sus dispo
siciones no han sido adoptadas en lo que concierne al gran negocio 
de la sucesión á la Corona, son aplicables á esas dos leyes las obser
vaciones que en orden á la de Partida se han emitido en su lugar. 
La ley que regulaba esa materia importantísima durante los siglos 
medios, no estaba escrita, mas no por ello era menos positiva, cons
tante y obligatoria, como lo prueban los hechos que van consig
nados en el testo de nuestra Memoria, y de los cuales se deduce 
por consecuencia, que las hembras únicamente eran admitidas en 
el concepto de trasmitir el cetro, que á la sazón, como decía el 
Sr. Martínez de la Rosa, era una espada, á sus maridos ó á sus 
hijos; por cuya razón hay impropiedad en afirmar que reinaban. 

Tampoco nos embaraza el contenido de la ley 8.H, tít. xvn, l i 
bro x de la Novísima. Aunque en ella se insinúa la doctrina de 
que « según las reglas ordinarias que se guardan en la sucesión 
aestos reinos » la mujer es admitida á falta de varón de igual línea 
y grado, debemos notar que esto únicamente se espresa trascrí-

(1) Véase el prólogo del Espéculo en la edición de los Códigos es
pañoles de La Publicidad (Madrid, 1847-51), tomo vi. 
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hiendo una petición de las Cortes de 1611, cuyos procuradores 
aludian á la letra de la ley citada de Partida (letra muerta, según va 
demostrado], y que no mereció la aceptación del Rey, pues su acuer
do no se referia al asunto de la sucesión al Trono, y está limitado 
á declarar que para la de los mayorazgos sean las hembras pre
feridas á los varones de grados mas remolos, á no ser que otra 
cosa hayan determinado clara y terminantemente los fundadores. 
Hacer caudal de tales palabras, vertidas incidentalmente, y que no 
hallan comprobación en leyes especiales y que exijan observancia, 
es lo que en lenguaje vulgar llamamos agarrarse á un clavo ar 
diendo. 
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